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México, Distrito Federal, 8 uno de febrero
de mil novecientos noventa y cuatro:

VISTO: Para resolver el juicio agrario nú-
mero 420/93, que corresponde al expe-
diente número 134 S, relativo a la solicitud
de dotación de tierras, promo.vida por un
grupo de campesinos del poblado ·'MI·
GUEL ALEMAN VALDEZ", Municipio de
HuimanguiHo, Estado de Tabasco y

RESULTANDO

PRIMERO: Mediante escrito del veintitrés
de mayo de mil novecientos ochenta y
nueve, un grupo de campesinos radicados
en el poblado denominado "MIGUEL ALE
MAN VALDEZ", Municipio de Huiman·
guillo, Estado de Tabasco, solicito al Go·
bernador del Estado, dotación de tierras.
señalando como predio probablemente
afectable el rancho la Palma, con una su-
perficie de 925 ·00·00 (novecientos veinti·
cinco hectáreas, presunta propiedad del
Sindicato de Pemex. o de la empresa
Petróleos Mexicanos. .

..JUICIO AGRARIO
JUICIO AGRARIO NUMERO 420193
POBLADO: "MIGUEL A LEMA N VALDEZ"
MUNICIPIO: HUIMANGUILLO
ESTADO: TABASCO
A CCION: DOTA CION DE TIERRAS

Turnada la solicitud a la Comisión Agraria
Mixta, ésta instauró el expediente respec·
tivo registrandolo bajo el número 1345, el
veintitres de mayo de mil novecientos no-
venta, la precitada solicitud fue publicada
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de Tabasco el dieciseis de junio del
mismo año. Habiendo quedado integrado
el Comité Particular Ejecutivo con Her PiJ.
rez Montiel, José Heria Valenzuela V. y Da·
niel Rueda R., como Presidente. Secretario
y Vocal. respectivamente, a quienes se les
expidieron sus nombramientos el seis de
agosto del año citado. No obra en antece-
dentes, la notificación al propietario o en-
cargado del predio señatado como pro-
bablemente afectable.

SEGUNDO: Mediante oficio numero
22550 del veintinueve de mayo de mil no-
vecientos noventa, el Presidente de la Ca·
misión Agraria Mixta designó a José León
Ramirez, para que llevara a cabo los traba·
jos censales. quien rindió su informe el
cuatro de junio del mismo año. en el qee in-
dicó que del censo general que realizó en

dicho poblado, resultaron 53 (cincuenta y
tres) capacitados en materia agraria.

Con oficio números 25803 y 832 del ca-
torce de mayo de mil novecientos nO'lenta
y ocho de febiero de mil novecientos no-
venta y uno. respectivamente, el secreta·
rio de la Comisión Agraria Mixta designó al
Topógrafo José Alfredo de la Cruz de la
Cruz. para que llevara a cabo los trabajos
señalados en las fracciones 11 y 11I del
articulo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, quien rindió su informe el siete de
septiembre de mil novecientos noventa y
uno, del que se desprende que d~ntro del
radio de afectación localizó los ejidos defi·
nitivos: Nuevo Progreso, La Esperanza.
Tierra Colorada. y El Hormiguero. las colo-
nias, José Maria Pino Suárez, El Encamen·
dero, Venustiano Carranza, el Nuevo
centro de población. ejidal El carmen, asi

, .como 34 predios debidamente delimita·
dos, con una superficie entre 20·00·00
(veinte) a 1000·00·00 (mil) hectáreas.
con explotación .g¡Jftadera por sus propieta·
tios, existiendo un coeficiente de agosta·
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clero regional de 3.5·00·00 (tres punto
cinco) hectáreas por cabeza de ganado
mayor, y por lo que se refiere al predio se·
ña/ado como probablemente afectable, es-
to es, el denominado La Palma, propiedad
de la Sociedad Cooperatilf a de Producción
Agricola y Ganadera, de la Secciórl Quince
del'Sindicato de Trabajadores Petroleros
de la RepciblicB Mexicana, Sociedad Co-
operatilfa Umitada, tiene una superficie de
902·00·00 (nolfecienfosdos) hectáreas
de agostadero de buena calidad, en-
contrándose en completo abandono por
parte de sus propietarios, sin que existan
causas de fuerza mayor que lo hubieren itn-
pediao, por más de dos años consecutfvos,
localizandose en la actualdiad en una área
de 4D5-5 7·93 (cuatrocientos cinco hectá-
reas, cincuenta y siete areas, noventa y
tres centiáreas) el núcleo gestor, ouien la
está dedic¡¡ndo al cultilfo de maíz, frijol, YU·
ca, limón, naranja y otros productos pro-
pios de la región, aclarando que la supertt-
cie restante ,de este predio, está proyecta-
da para dotar al poblado "ANTONIO ZA·
MORA A RRlOJA ". quien la tié'ne en pose-
sión. f:Xistiendo en antecedentes. acta de
imn:piotación que tuera levantada el vein-
tiuno de julio de mii novecientos ochenta y
nueve, por personal de la Comisión Agraria
Mixta, asimismo, se localizó la constancia
expedida por el Registro Público de la Pro-
piedad de Cárden.:¡s Tabasco, del
dieciocho de octubre de mil novecientos
novent« y uno, donde se asiGn~a que el
predio que no:!: ocupa, se encuentra re-
gistrado en esa Delegación Registra l. indi-
cando que el nombre del propietario es la
Sociedad Cooperativa de Producción
Agrícola y Ganadera, de la Sección Quince,
del Sindícato de Trabajadores Petroleros
de la República Mexicana, Sociedad Ca·

_operatilf a Limitada, con una superficie de
902,00-00 (Novecientos dos) nectétees,
inscrita el día veintisiete de mayo de mi;
novecientos noventa y dos, bajo el numero
401, del Ubro general de entradas.

TERceRO: Con tales elementos, !a Comi-
sión Agraria Mixta, emitió su dictamen ei
vtentiao» de octubre de mil novecientos
noventa y uno, en el que concede el pobla-
do de referencia, por concepto de dotación
de tierras, una superficie de 405·56·93
(cuatrocientas cinco hectáreas, cincuente
y seis áreaS, novent» y tres centiáreas) de
agostadero de buena calidad, que se tema-
ron de la síguiente manera: una fracción de
400·84-19 (cuatrocientas hectáreas,
ochenta y cuatro áreas, diecinuelfe áreas),
del predio denominado La Palma, pro-
piedad de la Sociedad Cooperatilf a de Pro·
ducción Agrícola y Ganadera de la Sección
Número Quince del Sindicato de Trabaja-
dores Petroleros de la República Mexícana,
y 4·73 -74 (cuatro hectáreas; setenta y
tres áreas, setenta )1 cuatro centiáreas), de
demasias propiedad de la nación.

•

No obra en antecedentes, que el Goberna'
dar del Estado haya emitido su manda-
miento.

El Delegado Agrario en el Estado de Tabas·
ca, formuló su resumen y emitió su opinión
el diez de noviembre de mil novecientos
naif enta y dos, en el que confirma en todas
sus partes el dictamen de la Comisión
Agraria Mixta.

Por lo entetio«, e! Cuerpo Consultivo Agra·
no aprobó dictamen en sesión plenaria de!
siete de enero de mil novecientos novents
y tres, en el que concede al poblado de re-
ferencia, una superficie de 4 05·57 -9 3
tcuetroclentos cinco hectáreas, cincuente
y siete áreas, nov ente y tres centiáreas) de
agos~adero de buena calídad, que se loma-
rán de fa siguiente. forma: 400-84-19
(cuatrocientas hectáreas, ochenta y
cuatro áreas, diecinueve centiáreas) de;
predio La P'",lma, propiedad de la Sociedad
Cooperativa de Producción AgiÍcota y Ga·
nadera ,is la Sección Número Ouince de!
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la
República Mexicana, Sociedad Coopereti-
va Limitada y 4·73-74 (cuatro hectáreas,
setenta y tres áreas, setenta y cuatro cen-
tiáreas) de demesies propiedad de la na-
ción, que se encuentran confundidas
dentro de la superficie de dicho predio.

CUARTO: Por auto del veinte de abril de
mil novecientos noventa y tres, se tuvo por
radicado el presente expediente en este
Tribuna! Superior Agrario, habielldose re-
gistrado bajo el número 420/93, el auto de
radicación se notificó a los interesados y se
comunicó a la Procuraduria Agraria para
los electos legales proce centes.

QUINTO: En sea ion del seis de mayo de tnil
noveciemos noventa y tres, el Tribunal Su-
perior Agrario aprobo acuerdo en el sentido
de que se diera cumpimiento al articulo
275 de la Ley Federal de Reforma Agraria,
esto es, que se notificara al representante.
legal de la Sociedad Cooperativa de Pro-
ducción Agrícola y Ganadera de la Sección
Quince del Sindicato de Trabajadores
Petroleros de la República Mexicana, So-
ciedad Cooperetive Limitada, propietaria
del predio denominado La Palma, ubicado
en la rancherá Tierra Nueva, en el Munici-
pio de Huimanguillo, Estado de Tabasco,
por conducto del Tribunal Unitario Agrario
del Distrito número 29, con sede en
Vi!lahermosa, en la entidad federativa cite-
da, y dar cumplimiento a las garantias se-
ñaladas en los articulas 14 y 16 de la
Constitución Po/ítica de los Estadós Unidos

-Mexicanos, asi como indicar la superficie
real con que cuellta el propietario antes ci-
tado

Por lo que, el aludido Tribunal comisionó
personal de Si! adscripción para que diera

cumplimiento al acuerdo antes señalado, el
cual el uno de octubre de mil novecientos
nOlfenta JI tres, notifica a Cutberto Guz·
mán López, quien acreditó ser Vocal de la
Comisión de Honor y Justicia de la Sec-
ción, Quince del Sindicato de Trabajadores
Petroleros de la Repúbica Mexicana, con
una credencial expedida por el citado Sind;'
cato, manifestando que en el Esté/do de Ta-
basco, es el único representante de la refe-
rida Sección y, en cuanto a la superficie
con que cuenta realmente dicho predio,
mediante oficio del aiectnueve de octubre
de mit nov eclentos nov ente y tres, el sub-
delegado de Asuntos AgrGrios en el Esta-
do, seiiala que la superficie de este predio
es de 912·52·59 (novecientos docebec-
tareas, cincuenta y dos áreas. cincuenta y
nueve centiáreas) de agostadero de buene
calidad.

CONSIDERA NDO:

PRIMERO: Que este Tribunal es competen-
te para conocer y resolver el presente
esunto, de conformidad con lo dispuesto
por los snicutos tercero transitorio del
Decreto por el que se reformó el articulo
27 de la Constitución Politica de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; public8(!O en el
Diario Oficial de le Federación el seis de
enero de mil novecientos noventa y dos;
te/cero transitorio de la Ley Agraria; 10.
90. fracción VIII)' cuarto transitorio, frac-
ción 11de la Ley Orgánica de los Trtbunetes
Agrarios.

SEGUNDO: Que del estudio y reviskm reel}
zada a la documentación que integra 'el ex-
pediente, se concluye que el procedimien-
to se Ilelfó a cabo de conformidad a lo dis-
puesto por los articulas 272, 273, 275,
286,287,291,293,304 Y demás releti-
IfOS de la Ley Federal de Reforma Agraria,
aplicada en cumplimiento a lo ordenado en
el articulo tercero transitorio del Decrete
señalado en el primer considerando de esta
sentencia.

TERCERO: La capacidad del núcleo de
población solicitante, quedó satisfecha
conforme a lo establecido por los articulas
196, fracción 1/de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, interpretado a contrario sensu,
y 200 del ordenamiento legal antes invo-
cado, toda vez que existen 53 (cincuenta y
tres) capacitados, cuyos nombres son los
siguientes: 1.- Pedro Pérez Montíel. 2.- Ne
río Valenzuela Vidal, 3.- Juan Antonio Pe-
tez Osaría, 4.· Eduardo Pérez Montiel. 5.'
Daniel Ramirez Martinez, 6.· Santiago
Ramírez Santos, 7.' Juan Macdonel Alifa·
tez, 8.- Remedios Pérez Ríos, 9.· Rubén
Macd()11'f1 Pérez, 10.- Roberto Campos Ba·
rahona, 11. Rubén Cimo Martínez Pérez,
12.· Mariano Valencia séncnez, 13.- Hum-
beno Valencia Sánchez, 14_ - Esteban Ro-
sadas Espinaz;;;, 15.' Asunción Sóncliez Ji-
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ménez, 76.· Rocío Angula cercie. 1 .' Jo-
sé Hidalgo de Dios, 18.· A:Jdia Ara Jimé·
nez, 19.- noberto Campos Morales, 20.-
José Luis Santiago Pétez, ::'1.. José Luis
A costa Comelio, 22. - ñtcerao Palma Esco-
bar, 23.- Versain Campos Morales, 24.-
FemamJo campos AJvarez, 25.- Mauricio
Ocaña de la Cruz, 26.- Javiu PaJma Esco-
'Jar, 27.- 51ocAreva/ol.eyvó, 28_- Ricardo
Alvarez Valcazar, 29.- Pablo Amador Ma·
yo, 30.- Elvira López Gonzélez, 31.· Pedro
Pérez Montiel, 32· Feliciano Pérez
.Rodriguez. 33.- Eduardo Pér9z ñios, 34.'
Hilario ñeménaez Martinez 35.- Juan
Vázquez Félix, 36.- Jesús Pé/ma Escobar,
37.· Asunción Macdonaf AlviJfez, 38.- Es-
teban Posadas Astin, 39.' Daniel Rueda
Rodriguez, 40.- Ernesto Rueda Tapia, 41.·
Concepción Rueda Tapia, 42. Roberto LO.
::Jez Hemández, 43.- Santos Atv srez de la
Cruz, 44.· Moises Sénchez Jtménez, 45.·
César Ramirez Lopez, 46.· Enrique Cam·
oos Geronimo, 47.· Manuel Betancourt
Ruiz, 48.· Reyes Hernéndez nominquez ,
49.: Meria del S. Guev ete ferl'imdez. 50.-
Viran t.lpuclle Cotdov s. 51. Juan' López
Jiménez, 52.- Maria Sánchez'alay.:,1, 53.-
Sergio Calzada Méndez.

CUARTO: Que st ttever a l,~JJO ~I estudio y
revisión El te documontsclén qi.e integra el
expediente, se llegó a la conctusion que
dentro del radio de afectación se localiza·
ron los ejidos definitivos Nuevo Progreso,
taEs{JIJf3nZiJ. Tierra Colorada, y B Hormi-
guero; las colonias José Maria Pino Suérez,
B Encomendero, Venustiano Carranza; el
nuevo centro de población ejidal El Caro
men, así como 34 predios con ulJa superfi·
cie entre 20·00·00 (veinte) y 1000-00-
00 (mil) hectáreas de agostadero, debida·
mente delimitados y en explota,-;ión qene-
:Jera que realizan sus prooteteno», existien-
do un coeficiente de eqoetsaer» regional
de 3.5-00·00 (tres punto cinto) hectáreas
por cabeza de ganado.mayor, pcr lo tsnto,
inetecteote» conforme a lo señalado en los
articulas 249.250 y251 de la L"y Federal
'iJeReforma Agraria.

Por lo que respecta al predio señalado co-
mo probablemente otectebte por lOS sotici-
tentes de la acción agraria, esto es, el de-
nominado La Palma. con una suputtcie de
902·00·00 (novecientos dos) i.ectérees
de agostadero ée buena calidad. propiedad
:le la Sociedea Cooperativa de Producción
Agricola y Ganadera de fa Seccio.: Quince
del Slndieieto de Trabajadores ~troleros
de la República Mexicana, Sociedad Co-
operetiv e Limitada, se encuentre inscrita
en el Registro Público de la Propl"óad de
Cárdenas, Estado de Tabasco, be.o el nu-
mero -10 1, del fibro general de ontr 1das dei
veintisiete dG rnsvo de !n.:; nov ecie.ttos no
;,enta V (J'¡;o,3. ¿:,1 :vai Al JJB/FlrS~"; e i.toct ; .3i
levantamiento Topográfico de éste, se
comprobó que existe. una área tee! de 912·
52·59 (novecientas doce nectérees, cin-
cuenta y des áreas, cincuenta y ¡¡Uf ve ceno
tiare8sJ..,:?s r'ecir. ZjHe i~a}f una der: a:>;a de
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dicho terreno de 10·53·59 (diez bectére-
as, cincuenta y tres áreas. cincuenta y
nueve centiáreas), el cual ha estado sin
explotación alguna por más de dos años
consecutivos por sus propietarios, sin que
existiera causa de fuerza mayor que se los
impidiera transitoriamente, ya sea en for-
ma parcial o total, como quedó demostra-
rlo con el acta de inspección ocular realiza·
:fa por personal de la Comisión Agraria
viixt», el veinte de iebren» de mil novecien-
los noventa y dos, y ce rtificada por el
Agli]nte Municipal ante dos testigos, por lo
que es procedente conceder, por la via de
dotación de tierms. al poblado "MIGUa
.iHEMAN VALDEZ', Municipio de Huiman-
guillo, Estado de Taliasco, una superficie
de 400·84 ·19 (cuatrocientas hectáreas,
ochente y cuatro áreas, diecinueve cen-
tiáreas), del predio antes descrito. con fun-
damento en el articulo 25 1 de la Ley Fede·
rol de Reforma Agrafia, aplicado él contra-
rio sensu, y 4·73·74 (cuatro becterees,
setem» y !les are as, setenta y cuatro cen-
tiáreas) como detnesies del mismo, consi-
1eradas propiedad de la nación, etectebles
:le conformidad a lo señalado en el articulo
:¿ O -1 de la,Ley Federal de Reforma Agraria.
arrojando un total de 405·57-93, (cuatro-
cientos cinco hectáreas, cincuenta y siete
3reas, noventa y tres centiáreas) de 8g0S'
2adero de buena calidad, aestinendos»
-:Jicha superficie para satisfacer las necesi-
dades agrarias. de los 53 (cincuenta y tres)
capacitados que arrojó el censo agrario, y
en cuanto a la explotación y aprovecha-
miento de las mismas, se estará a lo dis-
puesto por los articulas 10 Y 56 de la Ley
"'graria vigente, y podrá constituirse el
ssentemiento urbano, la parcela escolar. la
unidad agrícola inaustne! para la mujer y la
unidad productiva para el desa~rolio in-
'egral de la iuv entud. En cuanto :3 la super-
ficie restante del predio que nos ocupa, éso
ra se encuentre en posesión del ooblado
.•ANTONIO ZAMORA ARRIOJA",' Munici·
oio de Huimaflguil/o, Estado de Tabasco.

QUI NTO: Que al no heber emitido el Gober-
nudor del Esiado de Tabasco su mande-
miento dentro del ténnino de ley, se consi-
dera desaprobado el dictamen de la Comi-
sión Agraria Mixta.

, Por fa expuesto .V fundado y con apoyo
saemés en la treccion XIX del artículo 2 7
:le Ja Constitución Politica de toe Estados
Unidos Mexicanos: los artículos 43 Y 1B 9
-:leJa Ley Agraria; 10, 70 y la fracció'n JI del
cuarto trensiiorio de la Ley Orgánica de los
Tribunales A qrerios, se

RESUELVE

PRlf,,1 FF{i): E:3 0_"Qc~~;}enfe fa n'üta:::ión 1.<3
'tiBfras t;.!.'~Jrn(;i'k./a por cempesinos de!
poblado denominado "MIGUEL ALE.VlAN
VALDEZ", Municipio de Huimanguillo, Es-
tado de Tabasco.

3

SEGUNDO: Es de dotarse y se dota al
poblado de referencia, por concepto de do·
1ación de tierras, con una superficie de
405-57-93 (cuatrocientos cinco hectáre·
as. cincuenta y siete áreas, noventa y tres
cenüérees; de agostadero de buena calj.
dad, que se tomarán de la siguiente mane-
ra: 400·84·19, (cuatrocientas hectáreas,
ochenta '1 cuatro áreas, diecinueve ceno
tiáreas), dei predio La PRima, propiedad de
la Sociedad Cooperativa de Producción
.4gricola y Ganadera de la Sección Número
Quince del Sindicato de Trabajadores
Petroleros de la República Mexicana, Sa-
ciedad Cooperativa ümitada, con funda·
mento en el articulo 251 de la Ley Federal
1e Betonn« Agraria, aplicado fl contrario
sensu, por encontrarse sin explotación por
más de dos años, consecutivos, y 4·73·74
(cuetro hectáreas, setenta )f tres áreas,se·
tenta y cuatro centiárea.s) demasias del
mismo, de conformidad con lo señalado en
el articulo 204 de la Ley antes invocada, y
de acuerdo con el plano proyecto que obra
~n autos en favor de 53 (cjr¡cuentay tres)
cepeckuuios, que se relacionan ",n el cons»
oerenao tercero de estas sentencia. Esta
3!1p'~dicie pasará a ser propiedad del
núcit'D de población beflefíciado con todas
:ws accesiones usos, cosiumbres y serVi·
dumbres; en cuanto 8 ia determinación del
destino de ¡as tierras JI la organización eco-
nómica y sxi&! del ejido, la asamblea re-
30lolerá de acuerdo con las facultades que
~ otorgan los artículos 10 Y 56 de la l.ey
Agraria, y podrá constituirse el asenta·
miento urbano. la parcela escolar, la uni-
dad agrícola industrial para la mujer y la
unidad productiva para si desarrollo in-
tegral de la juventud.

TERCERO: f'ubliquense; esta sentencia en
~I Diario Oficial de la Federación y en el Pe·
riódico OUcial del Gobierno del Sstado de
Tabasco, Jos puntos resolutivos de la mis-
ma en el Boletín Judicial ."grafia y en los
estreoos de este fribunal; inscribase en el
Registro Público de la Propiedad corres-
pondiente y procédase a hacer la cancela-
ción respectiv», asimismo, inscríbase en el
Registro Agrario Nacional, el que deberá
expedir Jos certificados de derechos
correspondientes '.fe acuerdo con fas flor-
mas aplicables coniorm« a' to establecido
en esta sentencia.

CUAf·n-O. Notifíquese e los interesados y
comuniques-e por oficio di Gobernador del
Estado de Tabasco y a la Procuraduria
.4graría. ejecútese Y. en su oportunidad,
srcntv ese« ei expediente comO'1SuntCis
concluido.

ADf. eor JY1:Jn¡¡;lida;:.~·1e r-'if!CC~ '/o!03., Jo re·
;o!~<ó ,~:!; i'J;!Jun¿f ;~upsrk;;' kf!¡ ¿ufQ; itansr:
los Magi&rrados que lo integran. con el
Secretario General de Acuerdos que autori·
za y da fe.

MA S!!J",QA 1):) ?w,F$IDENTf
DR. SERGIO GARCIA liAMIREZ.
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MAGISTRADOS.
DR. GONZALO M. ARMIENTA CALDE·
RON.

LIC. AREL Y MADRID TOVILLA.

LIC. LUIS O. PORTE PETIT MORENO.

LIC. JORGE LA NZ GA RCIA.

SECRETARIO GENERALDEACUERDOS.

LIC. SERGIO LUNA OBREGON

NOTA: Esta hoja número nueve, cortes-
ponde a la sentencia dictada e/ dia uno de
febrero de mil novecientos noventa y
cuatro, en el juicio agrario número
420/93, cuyo origen fue la solicitud de do·
tación de tierras, efectuado por un grupo
campesinos radicados en el poblado deno·
minado "MIGUEL ALEMAN VALDEZ",
Municipio de Huimanguillo, Estado de Ta·
basco, al Gobernador de la citada entidad
federativa, habiendo resuelto este Tribunal
Superior Agrario que: es de dotarse y se

dota al poblado de referencia, con una su-
perficie de 405·57·93 (cuatrocientos cin-
co hectáreas, cincuenta y siete áreas, no-
venta y tres centiáreas) de agostadero de
buena calidad, que se tomará de la siguien·
te manera: 400·84·19 (cuatrocientas hec.
táreas, ochenta y cuatro áreas, diecinueve
centiáreas), del pre'dio La Palma, propiedad
de la Sociedad Cooperativa de Producción
Agricola y Ganadera de la Sección Quince
del Sindicato de Trabajadores Petroleros'
de la República Mexicana, Sociedad Co·
operativa Umitada, por encontrarse sin
explotación por más de dos años consecu-
tivos, y 4· 73· 74 (cuatro hectareas, seteno
ta y tres áreas, setenta y cuatro centiére-
as) demasias del mismo, 6n favor de 53
capacitados que se relacionan en el consi-
derando tercero de esta sentencia, CONS.
TE

El SUSCRITO LICENCIADO JUAN CAMILO
ALFEIRAN VEGA, SECRETARIO DE
ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO
AGRARIO DEL VIGESIMO NOVENO
DISTRITO, QUINTO CIRCUITO, CONRESI·
DENCIA EN ESTA CAPITAL

CERTIFICA

QUELAS PRESENTES COPIAS CONSTAN·
TES DE NUevE FOJAS UTILES, SON
FIELES REPRODUCCION DE LAS QUE
OBRAN EN EL CUADERNILLO NUMERO
025/95 DEL DESPACHO NUMERO
S·420/93 DEL TRIBUNAL SUPERIOR
AGRARIO RELATIVO AL JUICIO AGRARIO
420/93, DOTACION DE TIERRAS, DEL
POBLADO"MIGUa. ALEMAN VALDEZ",
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO DE ESTA
ENTI,DAD FEDERATIVA, MISMA QUE SE
EXPIDEN EN CUMPLIMIENTO AL RESOLU·
TlVO CUARTO DE LA SENTENCIA DEFINI·
TIVA y POR MANDA TO JUDICIAL LAS
CUALES SELLO, FIRMO Y RUBRICO A
LOS DIECISElS DIAS DEL MES DEMARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO, EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA,
MUNICIPIO DEL CENTRO. ESTADO DE
TABASCO. DOY FE.

AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y TelTenos
Nacionales, dependiente de la DireCción
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria, de la Reforma Agraria, en oficio
númerv 410207 de fecha 17 de febrero
de 1995, expediente número S/N me ha
autorizado para que de conformidad con lo
que establece la Ley Agraria Publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
Deslinde y Medición del terre'no de presun·
ta propiedad Nacional, denominada "EL
VENADO", ocupacb por el C. FELlPA
MARTINE MORALES, ubicado en el Muni·
cipio de MACUSPANA del Estado de Te-
basco, con superficie aproximada de 28·
00·00 héctáreas, con las siguientes colin·
dancias:

AL NORTE EJIDO AMPUACIO "OTlLlO E.
MONTAÑO".

AL SUR: EJIDO AMPLIACION ••O TIllO E.
MONTA ÑO".
AL ESTE EJIDO DEFINIT/VO "BITZAL"
AL OESTE: EJ/DO AMPUACION "OTlLlO
E. MONTA ÑO".

Por lo que en cumplimiento al Articulo 16 O
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
aviso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de TABASCO, en el Periódico de tn-
formación Local "RUMBO NUEVO", por
una sola vez; asi como en el Tablero de
Avisos de la Presidencia Municipal de MA·
CUSPANA, y en los parajes públicos más
notables de la Región para conocimiento
de todas las personas que se crean con de-
recho de propiedad o posesión dentro de
los limites descritos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 3Odias,
contados a partir de la publicación de éste

av;so, ocurran ante el suscrito con domici·
lio en AV. CESAR SANDINO No. 635,
COL 10. DE MA YO, a acreditar sus tie-
rectios, exhibiendo originales y copias de
los titulos y planos, de lo que le serán de-
vueltos los originales.
A las personas interesadas, que no presen·
ten sus documentos dentro del plazo seña-
lado, que habiendo sido citados e presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resune-
dos.

VILLAHERMOSA. TAB., A 27 DE MA YO
DE 1995
LUGAR Y FECHA.

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

ING. MARIA CRUZ HERNANDEZ GARCIA.
R.F.C.
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AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria, de la Reforma ,Agraria, en oficio
mm ero 41 O2 O7 de fecha 1 7 de febrero
de 1995, expediente número SI N me ha
autorizado para que de conformidad con lo
que establece la Ley' Agraria Publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero(de 1992, proceda a efectuar el
Deslinde y Medición del terreno de presun-
ta propiedad Nacional, denominada "EL
SACRJFICIO", ocupado por el C. SOlLO
POTENCIA NO HERNA NDEZ"ubicado en el
Municipio de MACUSPANA del Estado de
Tabasco, con superficie aproximada de
5-00-00 hectáreas, con las siguientes ca-
lindancias:

AL NORTE: EJIDO DEFINITIVO "a. BIT-
ZAL"

AL SUR: AMPUACION Da EJIDO DEF.
(OTIUO E MONTAÑO" '
AL ESTE: EJIDO DERNITIVO "EL 8TZAL"
AL OESTE: EJIDO DERNITIVO "EL 8T·
ZAL"

Por lo que en cumplimiento al Articulo 160
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
a"iso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de TABASCO, en el Periódico de In-
formación Local "RUM'80 NUEVO", por
una sola vez; asi como en el Tablero de
A vtso« de la Presidencia Municipal de MA-
CUSPANA, yen los parajes públicos más'
notables de la Región para conocimiento
de todas las personas que se crean con de-
recho de propiedad o posesión dentro de
los limites descritos o sean colindantes, a
fin de que dentro de un plazo de 3Odias,
contados a partir de la publicación de este

a"iso, ocurran ante el suscrito con domici-
lio en AV. CESAR A. SANDINO No. 635,
COL 10. MA YO, a acreditar sus derechos,
exhibiendo originales y copias de los titulos
y planos, de lo que le serán devueltos los
originales.
A las personas interesadas, que no presen·
ten sus documentos dentro del plazo seña·
lado, que habiendo sido citados a presen-
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta·
dos.

VILLA HERMOSA , TAB., A 25 DE MA YO
DE 1995
LUGAR Y FECHA.

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

ING. MARJA CRUZ HERNANDEZ GARCIA.
R.F.C.

AVISO DE DESLINDE

DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Colonias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria, de la Reforma Agraria, en oficio
número 410207 de fecha 17 de febrero
de 1995, expediente número SIN me ha
autorizado para que de conformidad con lo
que establece la Ley Agraria Publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 26 de
Febrero de 1992, proceda a efectuar el
Deslinde y Medición del terreno de txesun-
ta propiedad Nacional, denominada "EL
RETIRO", ocupado por el C. JUAN JOSE
CRUZ AVENDAÑO, ubicado en el Munici-
pio de BALA NCAN del Estado de l'abasco,
con superficie aproximada de 97·05 -OO
hectáreas, con las siguientes colindancias:

AL NORTE: RlO "'SAN PEDRO"
AL SUR: ARROYO "TRES BRAZOS".

AL ESTE: "TERRENOS NACIONALES"
AL OESTE: RIO "SAN PEDRO"

Porlo que en cumplimiento al Articulo 16O
de la Ley Agraria, se manda a publicar este
a"iso en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es·
tado de TABA SCO, en el Periódico de ln-
formación I.ocal "RUMBO NUEVO", por
una sola vez; asi como en el Tablero de
A "isos de la Presidencia Municipal de BA·
LANCAN, TAa yen los parajes públicos
más notables de la Región para conoci-
miento de todas las personas que se crean
con derecho de propiedad o posesión
dentro de los límites descritos o sean colin-
dantes, a fin de que dentro de un plan de
3 O dias, contados a partir de la publicación
de este ay iso, ocurran ante el suscrito con
domicilio en A V. CESAR SANDINO No.

635, COL 10. DE MA YO, a acrealfar sus
derechos, exhibiendo originales y copias
de los titulas y pianos, de lo que le serán
de"ueltos los originales.
A las personas interesadas, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo seña·
lado, que habiendo sido citados apresen·
ciar el deslinde, no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resulta·
dos.

VILLA HERMOSA , TAB., A 25 DE MA YO
DE 1995
LUGA R Y FECHA.

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

ING. MARIA CRUZ HERNANDEZ GARCIA.
R.F.e.



6 PERIODICO OFICIAL 7 DE JUNIO DE 1995

No. 8971

.JUICIO E..JECUTlVO MERCANTIL
..JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENER4L:

En el expediente número 5581993, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el Ucenciado RODOLFOCAMPOS
MONTEJO, Apoderado General de BAN·
COMER S.N.C. en contra de ALBERTO
MARTINEZ ARaLA NO, se dictóe/siguien·
te acuerdo que copiado a la letra dice:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS'
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, •
TABASCO, A QUINCE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
... Visto, el escrito de cuenta. se acuelda:
···PIJMERO:· Como lo solicita el actor U·
cenciado RICARDO RUIZ TORRESy como
está ordenado en la diligencia de fecha diez
de mayo de este año, con apoyo en lo dis·
puesto 1'9r los artículos 1410, 1411 del
Código de comercio en vigor, 543, 544,
545,561 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Esta·
do, aplicado suptetorlamente al primero,
saquese a pública subasta en SEGUNDA
ALMONEDA con rebaja del veinte por cien·
to de la tasación del precio del Inmue"" en
esta causa y al mejor postor el bien que a
continuación se desCribe:
···Predlo Urbano y Contrucclón ubicado en
la calle Reforma número diez de la Colonia
Adolfo Ruiz Cortinez de la Ciudad de Coat·
zintla, Veracruz, con una superficie de
660.00 metros cuadrados localizado
dentro de la siguientes mecfdas y colindan·
clas: AL NORTE 30.00 metros, AL SUR
30.00 metros, al ESTE20.00 metros y al
OESTE 20.00 metros. Inscrito en el Re·

gistro Público de Poza RIca Hidalgo, V. do de •••• proveido en el lugar donde se en-
racruz bajo el número 358 a fojas 1421 cuentre fl/ado el bien inmueble, y en aten-
del Tomo V de la Sección le/4 de abrllde clóna Iodispuestoporelnumerel1071 del
1979. Yen virtud de que el Inmueble antes Código de comercio en vigor, gíre•• atento
descrfto, se saca a públea subesta en se- exhorto por los conductos legales y con las
gunda Almoneda este disminuye su valor Inserciones necesarias al C. Juez Civil
comercial en un veinte por ciento, slrvien- Competente del Municipio de Poza RIca HI-
do de base entonces la cantidad de N$ dalgo, Veracruz a fin de que plOCada a su
102,000.00 (CIENTO DOS MIL NUEVOS dlligenc/aclón y hecho que sea lo anterior
PESOS00/1 00 M.N.), y será postura legal nos lo remita a la brevedad posible. Autor#-
la cantidad que cubra las dos terceras par· zando al Juez exhortante para que por con·
tes del valor comercial. ducto del actor regrese a este H. Juzgado
.•·SEGUt:iDO•• Como en este "*!9OCIO se el exhorto de referencia.
rematara un bien Inmueble, anunciese la •••Notlfíquese personalmente y cúmplase.
presente subasta, por TRES VECES DU· •••Lo proveyó, manda y firma el Ucenclado
~NTE NUEVE DIA.S, en el Periódico Of¡' Jorge Reúl SoIorzano DIez, Juez Primero
cl8l del Estado, aSl como en uno de los de lo CIvil por ante la Secretaria Judicial
diarios de mayor circulación que se editan "Iflca y da fe
en la entidad, fijándose avisos en los sitios ~Rc:'ANDATO JUDICIAL Y PARA SU
públlcosmásconcurr1dosyenellugardon- PUfJ.ICACION EN UNO DE LOS PERlODI·
de se encuentra el Inmueble convocándose COS DE MA YOR CIRCULACIONEN a ES·
postores, entendiéndose que la citada su· TADO PORTIES VECES EN NUEVE
basta se levará a efecto en el recinto de OlAS' EXPIDO a PRESENTE~/CTO A
éste Juzgado a las ONCE!:lORAS Da DIA LOS VElNTIDOS DIAS DELMESDE MA YO
CINCO DE JUUO Da ANO QUE TRANS· DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CURRE, debiendo los licitadores depositar CO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
pre"lamente en la Secretaria de R"anzas CARTAL Da ESTADO DE TABASCO.
del Goblemo del Estado, o en el Depan.
mento de Consignaciones y Pegos del Tri· LA SECRETARA JUDICIAL
blínat Supetlor de Justicia una cantidad
Igual por #O menos al diezpor clentQ.del "a· C. MARTHA PATRlClA CRUZOLAN.
lor que sírve de base para .1 remate, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.
... TERCEAO:·Paralos efectos dela fijación 1·2·3
de los avisos ordenados en el punto segun-
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No.e9~8 DIVORCIO NECESARIO

Se hllCe de su conocimiento que en
expediente clvU ncmero 2421995, relativo
al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NE-
CESARIO Y PERDIDA DE LA PATRIA po.
TESTADA, PROMOVIDO POR EL SEÑOR
LAZA RO JIMENEZ LUNA, EN CONTRA DE
NEU.Y RAMOS GONZALEZ, CON ESTA
FECHA SE DICTO UN AUTO QUE A LA
LETRA DICE COMO SIGUe .

A UTO DEINICIO"
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN·
GUILLO, TABASCO, A TRes DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
•.•Vistos, el contenido de la cuenta Secre-
tarial se provee.
···Por presentado el señor LAZA RO JIME·
NEZ LUNA, con su escrito de cuenta, y do-
cumentos detallados en la cuenta Secreta·
ria/, se le tiene promoviendo en la Vía Oroí·
naria CivUJUICIO DE DIVORCIO NECESA·
RlO y PERDIDA DE LA PATRIA POTES·
TAD, en contra de la señora NELLY AA·
MOS GONZALEZ, quien es de domicllío íg·
notado, fundand.o su demanda en la frac-
clón VIII del articulo 267 del Códígo Civil
en vigor, con fundamento·en los artículos
10, 20, 23, 24, 44, 121 frllCc/ón ti, 142,
154,255258 Y demás aplicables del Có·
digo de Procedimientos Civiles, vigente en
el Estado, se admite la demanda en la via y
fonna propuesta, fórmese el expediente
respectivo, reglstrese en el Ubro de Go·
bierno bajo el n.mero que le corresponda y
d•• aviso de su /nlclo a la Superioridad.
Tomando en conslderllCión que la cleman-

c.NELLY RAMOS GONZALEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

dada NB.L Y RAMOS GONZALEZ, es de
domicilio ignorado, según manifiesta el ae-
tor, con fundamento en el artículo 121
fracción 1/ del Ordenamiento Legal antes
Invocado, plOCédase a notificar a la de-
mandada por medio de edictos este
proreído, para lo cual publique se por tres
veces consecutivas de tres en tres días, en
el Periódico.Oficial del Estado, así como en
uno de los díarios de mayor circulación que
se editan en la ciudad de Villahermosa, Ta·
basco, tales como Diario Presente, Nove·
dades, Tabasco Hoy, Avance del Sureste,
que se editan en la ciudad de Vil/ahermosa,
Tabasco, haciendole sa be r a la demandada
que deberá de presentarse ante este Juz·
gado a recoger las copias simples del
traslado en un término de treinta dias como
putables, mismo que empezará a contar al
día siguiente de la última publcación de los
Eidictos, apercibido que de no hacerlo así,
se dará por efectuado el emplazamiento
respectivo, así mismo hágase del conoci-
miento de la demandada que al día sígulen·
te de vencido el término de los treinta dias,
empezará a correr el término de nueve días
para que produzca su contestación, de no
hacerlo asi se le declarará la correspon·
diente rebeldia conforme lo establece el
artículo 61 7 del Código de Procedimie"to.<¡
Civiles, vigente en el Estado, así mismo re-
quiérasele para que señale domicilio en es·
ta ciudad, para olr y recibir citas y notifica-
cíones, advertlda que de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones, Incluyendo
las de caracter personal le surtirán efecto

por los estrados de este Juzgado.· Se tiene
al promovente señalando como domicilio
para oir y recibir citas y notificaciones los
Estrados de este H. Juzgado, y autorizan-
do para'tales efect os al Ciudadano Pasante
de Derecho JOAQUIN VIUALOBOS HOR·
CASITAS.
···Notifíquese personalmente y cúmplase.
···ASI, lo proveyó y firma la Ciudadana U·
cenciada RDBJNA FLORES FLOTA, Juez
Civil de Primera Instancia, por ante el
Ciudadano EMIUANO MONTla OLAN,
Secretario de acuernas que autoriza y da
fe.
y PARA SU PUBLICACION POR TRES VE·
CES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DIAS, EN a PERlODICOORCIA L Da ES·
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, TABASCO, TALES COMO DIARIO
PRESENTENOVEDADES, TABASCO HOY,
AVANCE ya SURESTE,QUE SE EDITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA·
BASCO, SE EXPIDE a PRESENTEEDIC·
TO, EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, A LOS TRES DIAS DEL MES
DE A BRlL DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CINCO. DOY FE.

EL SECRETARIODE ACUERDOS.

e, EMIUANO MONTIEL OLAN.

1·2·3



r ,

8 PERIODICO OFICIAL 7 DE JUNIO DE 1995

No. asaa DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS. TAB.

At PUBLICO EN GENERAL

En el expediente civil número
4831994, relativo al juicio de DIVORCIO
NECESARIO, promovido porlNES JIME·
NEZ CA NUlo en contra "de GLORIA DEL
CARMEN GUZMAN MENDEZ, que con
fecha ocho de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da. DISTRITO JUDICIAL DE
H. CARDENAS, TABASCO., A OCHO DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO.
'" VISTA: La cuenta secreta rila que snte-
cede, se provee:
..·1o.' A dv irtiéndose de autos y con apoyo
en el primero de los cómputos visibles a to-
ja veintidos frente de autos, que la ~eman·
dada GLORIA Da. CARMEN GUZMAN
MENDEZ no hizo contestación a la demen-
da instaurada en su contra asi como no
opuso excepciones que tuviere, por lo tan·
to se le declara la rebeldia en que ha tn-
currido y se le tiene por perdido los de·
rechos para que produzca su contestación.
···20.· Asimismo, con ft'ldamento en el
numeral 2 65 y 616 del Código Adjetivo de

la Materia, no volverá a practicarse diligen-
cia alguna en su busca y todas las resolu·
ciones que en adelante recaigan en este
juicio y cuantas notificaciones deban ne-
cersele aún las clecarácter personal le sur·
tirán efectos por los Estrados de éste Juz-
gado. '
···30.' Por lo tanto, acorde lo dispuesto en
el numeral 618 del Ordenamiento Juridico
antes mencinado, se abre el ténnino de
OIrecimiento de pruebas de diez dias fata·
les, pero tomando en cuenta que la oemen-
dada antes referida, fue declara -4iln
rebeldia, este proveido deberá publicarse
por dos veces consecutivas cada tercer dia
en el periódico oficial del Estado, comen-
.zenao a correr dicho término a partir del dia
siguiente de la última publicación de los
Edictos a expedir.
· .. Notifiquese por Estrados.···Cimplase.
···Asi lo proveyó y firma la Ciudadana Li-
cenciada LULU IZQUIERDO HERNANDEZ,
Juez Primero Civil de Primera Instancia por
ante la Secretaria Judicial Ciudadana BE·
ATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS que
certifica y da fe.
Y PARA SU CUMPUMIENTO POR DOS VE·

CES CONSECUTIVAS CADA TERCER DIA
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,
y EN UNO DEMA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITE EN LA CAPITAL DEL ESTADO,
EX PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DEMAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO, EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS,
TABASCO. DOY FE.

H. CARDENAS, TABASCO, 24 DE MAYO
DE 1995.

ATENTAMENTE

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

C. BEA TRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

1·2·
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No. 8987

INFORMACION AD..PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente numero
204/995, relativo al Juicio en la VIA DE
JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFOR-
MACION AD·PERPETUAM, promovido por
la Ciudadana FB.IClANA CADENA LOPEZ,
que con fecha quince de mayo del año de
mil novecientos noventa y cinco, se dictó
un auto que copiado a la letra dice:
JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DELO CIVIL DEL PRlMERPARTf.
DO JUDICIA L DEL CENTRO. VILLAHER·
MOSA, TABASCO. A MA YO QUINCE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Se tiene por presentada a la Ciudada·
na FELlCIANA CADENA LOPEZ. promo-
viendo por su propio derecho, y señalando
como domicilio para citas y notificaciones
la casa marcada con el número 221 2 , de la
Avenida Coronel Gregario Méndez Magaña
de la Colonia Rovirosa de esta Ciudad y
autorizando para que en su nombre y repte-
sentación las oigan y reciban al Licenciado
JUAN MANUEL CAMACHO DaGA DO.
promoviendo en la via de JURISDICCION
VOLUNTARIA DE INFORMACION AD-
PERPETUA M, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio, respecto al pre-
dio urbano constante de una superficie de
540.00 mts. cuadrados ubicado en la
Calle Ignacio Gutiérrez con la calle sin
nombre con las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE 6.80 Mts, con la calle
Ignacio Gutiérrez, AL SUR 8.80 Mts. con
Feliciano Cadena López. A LESTE 7 0.7 O
Mts. con Abelda Concha Alán. al OESTE;
71 .64 Mts. con calle sin nombre. Para que
se declare que de poseedora me he conver-
tido en propietaria de dicho inmueble.

Con fundamento en los articulas 870.
872. 904~ 905,906,907 y demásrelati-
vos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, y 2932, 2933' ultimo péneto
2936 y demás relativos del Código Civil. se.
ambos vigente en el Estado. se da entrada
a la demanda en la vie y formas propues-
tas. Fórmese expediente registrese en el
Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la
Superibridad.

Notifíquese al Ciudadano A gente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzga-
doy al Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta locali-
dad, así como a 105 colindantes del predio
objeto de esta diligencias para que presen-
cien el examen de los testigos y de confor-
midad con to dispuesto por los articulas
2932 del Código Civil Vigente en el Esta·
do, iilense avisos en los sitios públicos más
concurridos de ésta ciudad y publíquense
edictos en el Periódico Oficial del Estado y
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta Ciudad, por TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS hecho que
sea se fijará hora y fecha para la recepción
de información testimonial ofrecida a car-
go de los señores PEDRO AREVALO CAS-
TAÑEDA. JUAN ANTONIO MAGAÑA NA-
RANJO, JORGEORDOÑEZ ALVAREZ.

Girese atento oficio al Delegado en el
Estado de la Secretaria de Desarrollo So-
cial, para que se sirvan informar a este juz-
gado si el predio a que se refiere la promo-
ción de la Ciudadana FELlCIANA CADENA
LOPEl:. se encuentra inscrito en sus re-

gistros como presunta propiedad nacional.
adjutando para tal efecto copia de dicha
promoción.

Notifiquese personalmente y cumpla-

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Juez del Juzgado Segundo de lo Civil
del Centro Licenciado LEONEL CACERES
HERNANDEZ, por ante su Secretaria Judi-
cial Ciudadana DEYANIRA SOSA VAZ-
QUEZ, que autoriza y da fe.
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN UNO DE LOS DJARIOS
DE MA YOR CIRCULACION QUE SE EDI-
TAN EN ESTA CIUDAD. ASI COMO EN EL
PERIODICO OFICIAL DE ESTA CIUDAD.
PoR TRES VECES EN TRES DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VElNTtSElS
DIAS DEL MES DE MA YO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CA·
PlTAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

1·2-3
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 1076/993,
relativo al JUICIO SUMARIO HIPOTECA·
RIO promovido por el Licenciado Carlos
Manuel León Segura, Apoderado Gene·
ral para Pleitos y Cobranzas de Multiban·
co Comermex, S.A. en contra de Zenaida
Garcia Alvarez se dictó un proveído que '
copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, FEBRERO
VEINTITRES DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

Vistos; el escrito de cuenta se acuerda:

PRIMERO.· En virtud de que nada mani-
festaron las partes respecto del avalúo
exhibido por el Perito nombrado en
Rebeldia designado por esta autoridad,
dentro del término legal que para ello se
le concedió de acuerdo con lo dispuesto
por el articulo 1079 fracción VIII del Oro
denamiento Mercantil, se aprueba' el
mismo para todos los efectos legales a
que haya lugar.

··-SEGUNDO.· Consecuentemente como
lo pide el promovente con fundamento
en los articulos 1410,1411,1412 Y apli·
cables del Código de Comercio, así co-
mo de los numerales 543, 544, 549 Y rela-
tivos del Código de Comercio, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONE·
DA y al mejor postor el siguiente bien ln-
mueble valuado por el Ingeniero MA·
NUEl ANTONIO PEREZ CARAVEO.

···a).· PREDIO URBANO CON CONS·
TRUCCION, ubicado en la calle Rio Tona-
lá número 210 de la Colonia casa Blanca
de esta Ciudad, con una superficie de
250 metros cuadrados, localizado dentro
de las siguientes medidas y clindancias:
al Norte 25.00 metros con Aurora
Aguirre, al Sur, 25.00 metros con Con;
suelo Aguirre, al Este, 10.00 metros con
Calle Río Tonalá en el que está cons-
truida una casa-habitación de dos nive·
les que consta en la planta alta de sala
T.V., comedor, cocina, dos recámaras y
baño, con una superficie la primera de
113.00 metros cuadrados y la segunda
planta de 110.00 metros cuadrados,

dicho inmueble íue inscrito en el Re·
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, el dia veinte de
mayo de mil novecientos noventa y dos,
bajo el número 5406 del Libro General de
Entradas a folios del 20311 al 20319 del
Libro de Duplicados Volumen 116
quedando afectado el predio número
97668 a folio 218 del Libro Mayor Volu·
men 381, al cual se le fijó un valor comer-
cial de Noventa y Ocho Mil Seiscientos
Nuevos Pesos, canftldad que servirá de
base para el remate y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.

···TERCERO.· Se hace saber a los ltcita-
dores que deseen intervenir en la subas-
ta que deberán depositar previamente en
la Secretaria de Finanzas del Gobierno
del Estado, o bien en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Jus-
ticia en el Estado cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de bao
se para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos."

···CUARTO.· Como en este asunto se re-
matará un bien inmueble anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro
de NUEVE OlAS en el Periódico Oficial
del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se edi·
ten en esta Ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más con-
curridos en esta Ciudad y para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores
en la inteligencia de que dicho remate se '
llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL OlA VEINTICINCO DE
ABRIL DEl PRESENTE AÑO.

····Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado Jorge Raúl Solórzano Díaz.
Juez Primero de· lo Civil del Centro, por
ante la Secretaria Judicial Licenciada Jo-
sefina Hernández Mayo, que certifica y
da fé.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRI·
TO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER·
MOSA, TABASCO: A DOS DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

A sus autos el escrito con que da cuenta
la Secretaria, se acuerda:

UNICO.· Como lo solicita el Licenciádo
Carlos Manuel León Segura en su escrito
de cuenta, se señala nuevamente las
DIEZ HORAS DEl DIA VEINTITRES DE
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, para llevar
a efecto el remate en PRIMERA ALMO·
NEDA, en los términos en que se en-
cuentra ordenado en el proveido de
fecha veintitrés de febrero del presente
año, expidiéndose los edictos y avisos
correspondientes, con inserción del
acuerdo antes citado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
OlAS, Juez Primero de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria 'Judicial Licenciada Josefina
Hernández Mayo, que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION POR DOS VECES DENTRO DE
SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL
MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO

'·2,
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No. 8806 DENUNCIA DE TERRENO

H.AYUNTAMlIENTOCONSTlTUCIONAL
DETACOTALPA, T~SCO.

C. LIBORIO MARTINEZ GARCIA, MAYOR DE EDAD CON DOMICILIO EN
LA VILLA DE TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTA=
MIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN LOTE DE =
TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN LA CALLE LINDA VISTA DEL = =
BARRIO SABA~ILLA DE LA VILLA TAPIJULAPA, CON LAS MEDIDAS Y
COLINDANCIAS SIGUIENTES:

AL NORTE: 8.15 MTS. CON LA CARRETERA OXOLOTAN

AL SUR: 8.95 MTS. CON LA CALLE LINDA VISTA

AL ESTE: 18.70 MTS. CON BERNARDO LOPEZ TORRES
AL OESTE: 19.50 MTS. CON NADIR RABELO.

A CUYO EFECTO ACOMPAÑA EL PLANO CORRESPONDIENTE:

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PU3LICO EN GENERAL, =
PARA QUE EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIRLO SE --
PRESENTE EN EL l'ERI'lINODE OCHO OlAS EN QUE SE PU,jLICARA --
POR TRES VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL --
ESTADO, TABLEROS MUNICIPALES Y PARAJES PUBLICOS, DE ACUER=
DO CON LO ESTATUIDO EN EL A.qTICULO XX DEL RSGLAr;¡SNTODE ==
TERRENOS DEL FU~DO LEGAL.

l.

TACOTALPA, TAB., A 24 DE NOV. DE 1994.

EL SECRETARIO AYUNTAt'1IENTO

2 3
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No. 8974

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO
925/992, RELATIVO AL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL U-
CENCIADO JORGE GUZMAN COLORA·
DO, APODERADO DE BANCO NACIONAL
DE MEXICO, S.A. EN CONTRA DE SALV A·
DOR AGUIRRE MaRGADO y JUAN RO·
MAN DOMINGUEZ MARUN, CON ESTA
FECHA SE DICTO UN ACUERDO QUE A
LA LETRA DICE:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLA HERMOSA,
TA BASCO, A DOCE DE A BRIL DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.
... Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:
··-PRlMERO.· Se tiene al Licenciado JOR·
GE GUZMAN COl.ORADO actor en este
Juicio, desahogando dentro del término
concedido, la vistal ordenada en autos, en
los términos de su escrito aue se provee.
por lo que de la revisión efectuado a los
autos, se deduce lo siguiente: Tal como lo
hace valer el actor no ha lugar a suspendel
el procedimiento y como consecuencia el re-
mate señalado en este expediente, toda
vez que no secumplen los requisitos señe-
lados por los articulas 122 Y 123 del Códi·
go Procesal Penal en vigor, ya que en el
presente caso que nos ocupa existe una sen.
tencia ejecutoriada en la que se condena a
los demandados a las prestaciones recte-
madas y de no hacer pago se ordena hacer
trance y remate de los bienes embargados
por otra parte para suspender el remate so-
lo podrá hacerse en términos del articulo
55q del Código Adjetivo Civil en vigor, en.
virtud de lo antes expuesto, no ha lugar a.
suspender el procedimiento ni el remate.
···SEGUNDO:· Como está ordenado en la
diligencia de fecha siete de abril del año en
curso y con apoyo en los articulas 1410
1411 del Código de comercio, 543, 544,
545 561 del Código de Procedimientos Ci-
viles en el Estado, aplicado supletoriamen·
te al primero, sáquese a pública subasta en
Segunda Almoneda con rebaja del veinte)
por ciento de la tasación del precio de los
bienes embargados en esta causa y al me-
jor postor los siguientes inmuebles:
Predio rustico denominado "El Carmen"
ubicado en el Municipio de Ciudad del Caro
men, Campeche, con una superficie de

AL PUBLICO EN GENERAL:

230·00·00 hectareas localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias, AL
SURESTE 1,050 metros con Predio deno-
minado "El Chilar", AL NORESTE 2,320
metros con predio denominado "San Ma·
nuef' AL NOROESTE 1,050 metros con
predio denominado"EI Comodin" y al SU·
ROESTE 2,360 metros con Ejido "El Pozi-
to", inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad del
Carmen, Campeche bajo el número
27,862 inscripción segunda a folio 79
vuelta del Tomo 70 del Libro Primero a
nombre de SALVA DaR A GUIRRE MORGA·
DO Y en virtud de que el inmueble antes
descrito se saca a pública subasta en se-
gunda almoneda éste disminuye su valor
comercial en un veinte por ciento, sirvien-
do de base entonces la cantidad de N$
220,800.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL
OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS ()'(J11 00
M.N.), y será postura legal la cantidad que
cubra las dos terceras partes ..
···Predio rústico denominado "JOSE
CARLOS" ubicado en el Municipio de
Ciudad del Carmen Campeche, constante
de una superficie de 100·12·50 hectare-
as, localizado dentro de las siguientes me-
didas y colindancias: AL NORTE en 4 580
metros con predio Lás Carolinas, AL' SUR
4,450 metros con predio Aztlán, AL ESTE
225.00 metros con Petróleos Agrope-
cuarios y al OESTE 225.00 metros con el
Rio Chumpan, inscrito en el Registro Públi-
co de la Ciudad del Carmen Campeche, bao
jo el número 42.980 del Tomo 69 Bis. foja
24 a nombre del demandado SALVADOR
A GUIRRE MaRGADO y en virtud de que el
inmueble antes descrito se saca a pública
subasta en segunda almoneda éste dismi-
nuye su vsior cot.ierciel en un veinte por
ciento. sirviendo de base entonces la canti·
dad de N$ 96.120.00 (NOVENTA Y SEIS
MIL CIENTO VEINTE NUEVOS PESOS
00/100 M.N.). Y será postura legal la can-
iidad que cubra las dos terceras partes del
valor comercial.
.. -TERCERO:- Como en este negocio se re-
matan bienes inmuebles. anúnciese la pre-
sente subasta por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIA S en el Periodíco Oficial del
Estado, asi como en uno de los diarios de

mayor circulacion que se editan en esta En-
tidad, fijándose avisos en los sitios públi·
cos más concurridos y en el lugar donde se
encuentran los bienes inmuebles convo-
candose postores, entendiéndose que la
citada subasta se llevará a efecto en el re-
cinto de estejuzgado a las ONCE HORAS
DEL DIA TRES DE JULIO DE ESTE AÑO.
debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaria de Finanzas del
Estado, o bien en el Departamento de
Consginaciones y Pagos del H. Tribunal
Superior de Justicia una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para el remate. sin cuyo requisito no
serán admitidos. .
"·CUARTO.· Para los efectos de la fijación
de los avisos ordenados en el punto que
antecede del presente proveido, en el lugar
donde se encuentra fijado los bienes in-
muebles y en atención a lo dispuesto por el
numeral 1071 del Código de Comercio en
Vigor, girese atento exhorto por los con-
ductos legales e inserciones necesarias al
C. Juez Civil competente de la Ciudad del
Carmen Campeche, a fin de que proceda a
su diligenciación y hechos que sea lo ente-
tiot, nos lo remita a la brevedad posible.
· .. Notifiquese personalmente y cúmplase.
···Lo proveyó, manda y firma el Licenciado
Jorge Raul Solorzano Diaz, Juez primero
de lo Civil por ante la Secretaria Judicial C.
Martha Patricia Cruz Olán. que certifica y
da fe.
POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, SE EX·
PIDE EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE VILLA HERMOSA , TABASCO.
A LOS DIECISElS DIAS DEL MES DE MA·
YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. MA RTHA PA TRICIA CRUZ OLA N.

2·3
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ADMINISTRACION LOCAL DE
RECAUDACION DE VILLAHERMOSA.
SUBADMINISTRACION DE CTROL. DE
CRED. y COB.COACTIVO.
SUPERV. DE COB. COACTIVO.
UNIDAD DE PROC. DIV. y CANCEL.
MESA DE REMATES.
4258-V-
CREDITO(S) :21298/299/300/3011

30c:1303 y 22637.

CONVOCATORIA DE REMATE
EN PRIMERA ALMONEDA

A LAS DIEZ HORAS DEL OlA TREINTA DE JUNIO DE
1995, SE REMATARA EN EL LOCAL QUE OCUPA LA ADMINISTRACION
LOCAL DE RECAUDACION. SITO EN VICENTE GUERRERO' 304
CENTRO, LOS BIENES SIGUIENTES~UNA MAQUINA CARGADORA
RETROEXCAVADORA CATERPILAR MODELO H6-504 COLOR AMARILLO
No. DE MOTOR U089324N; DOS MAQUINAS GRIFFIN WELLPOINT
MODELO 89 DL, COLOR ROJO SERIES 5101426 Y 1691-0856 CON
MOTOR PERKINS¡ UNA MAQUINA GRIFFIN JETTING MODELO 0592833
COLOR ROJO· SERIE 25356 CON MOTOR PERKINS¡ UN COMPRESOR
SULLAIR MODELO 1985 COLOR AMARILLO SERIE 004-90163¡ DOS
OLLAS PARA SAMBLASTICO.

DICHOS BIENES FUERON EMBARGADOS A RAMBAC DEL SURESTE
S.A. DE C.V Y/O PEDRO AGUILAR LASTRA, PARA HACER EFECTIVO
EL CREDITO FISCAL SE&ALADO AL RUBRO, A CARGO DEL MISMO.
POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, MULTA. ACTUALIZACION y RECARGOS.

SERVIRA DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE
NS583,OOO.OO(QUINIENTOS OCHENTA y TRES MIL QUINIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N), VA R DEL AVALUO.

EL

C·0_'

LAS DOS
DE QUE

LOS
182

SERA POSTURA
TERCERAS PARTES DE ESA
SOLO SERAN ADMITIDAS

/ REQUISITOS SE&ALADOS EN
y DEMAS RELATIVOS AL

SE PU8LICA EN DE POSTORES(NINGUNO).

MA.YO 24 DE 1995

ECAUD/~C IrlilN

Lle. CAMARGO t1UNOZ
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No. 8970 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL NOVENO DISTRrrOJUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

En el Cuadernillo relativo a la Sección de
Ejecución derivad,') del expediente número
1021992, relativcl al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil, promovido por el Uc. David Colora·
do Lanestosa, Apoderado General para
Pleitos y CobranzBls y Actos de Administra·
ción de la Soci,edad Mercantil AUTO·
MOTRIZ MACUSPANA, S.A. de C. V. en
contra de William Ortiz Ortega y Osear Os-
sasi Caballero, c(ln fecha veinticinco de
abril del presente '!Iño, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIME'RO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA Da NOVENO DISTRITO JU·
DICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TA·
BASCO. A VBNTICINCO DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

... Vistos: la cuent¡l Secretarial, SE A CUERo
DA:

···PRIMERO.· Apareciendo de autos que e!
dia señalado para .el remate ordenado en el
auto que antecede fue declarado inhábil,
como lo solicita lel ejecutante licenciado
DAVID COLORAf.lO LANESTOSA, en su
escrito de cuenta JI con fundamento en los
articulas 1410, 1-411 Y 1412 del Código
de Comercio, en relación con los numera·
les 543 Y544 del Código Adjetivo Civil de
aplicación supletol'ia al de Materia Mercan·
til, sáquese a públlica subasta en segunda
almoneda y con I~I rebaja del 20% veinte
por ciento, el cincuénta por ciento del si-
guiente bien inmueble.

···PREDIO urbano con construcción ubica-
do en la calle TeniÍs número 105 de Resi-
dencial Ciudad De,fJOrtiva de Villahermosa,
Tabasco, el cual se localiza como número
14, Manzana V dE"acalle Tenis deta Res;'
dencial Ciudad Deportiva de Villahermosa,
Tabas ca, constante de una superficie de
115.625- M2.(ciEmto quince metros seis·
cientos veinticinco milímetros cuadrados)
con las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE 6.25 metros con la calle Tenis;
al sur en igual medida con lote número 6 de

AL RJ BUCO EN GENERA L:

la Manzana V: al Este en 18.50 metros
con lote número 15 de la Manzana V., al
Oeste en igual medida con lote número 13
de la Manzana V., inscrito en el Registre
Público de la Propiedad y del Comercio con
fecha once de abrIl de mil novecientos
ochenta, bajo el número 15 O5 del Libro
General de entradas a folio 6034 al6046
del Ubro de Duplicados volumen 104,
quedando afectados por dicho contrato el
predio número 48, O55 a folio 155 deflibro
mayor volumen 87 propiedad del demen-
dado Wiflíam Ortiz Ortega el cual en su too
talidad le fue ffjado un valor comercial de
N$228,5 00.00 (doscientos veintiochomii
quinientos nuevos pesos): pero como en el
presente picio únicamente se saca a rema·
te el cincuenta por ciento de dicho in-
mueble, éste tiene un valor de
N$114,250.00 ciento catorce mil dos·
cientos cincuenta nuevos pesos, de scuer-
do con el avalúo emitido por el perito terce·
ro en discordia, mismo que fue aprobado,
sirviendo de base para esta segunda almo-
neda dicha cantidad menos el 20% veinte
por ciento y es postura legal la que cubra
las dos terceras partes de la cantidad meno
cionada, lo anterior con fundamento en el
articulo 1412 del Código de Comercio en
vigor.
··SEGUNDO.· Se hace saber a los licitado-
res que deseen interve¡rir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Receptoria de Rentas de esta Ciudad o en
cualquiera de las tnstnucionee Bancarias
de esta localidad una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad bao
se para el remate del bien inmueble que se
indica, es decir, sobre el cincuenta por
ciento del reiterado inmueble, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

... TERCERO.· Con fundamento en el
articulo 1411 del CéxJigo de Comercio en
vigor, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve dias, en el Pe·
riódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de mayor circulacion que se editan
en la capital del Estado, quedando a su

elección entre los siguientes: Tabasco
Hoy, Novedades de Tabasco, Presente,
Diario del Sureste y Tabasco al Día. Fiján·
dose además avisos en los sitios más con-
curridos de esta Ciudad, solicitando posto-
res, entendidos que la subasta tendrá veri·
ficativo en el recinto de este Juzgado a las
Diez horas del dia quince de junio del pre-
sente año.
···CUARTO.· Por otra parte y visto que el
predio materia del presente remate, se en-
cuentra fuera de la jurisdiccíón de este Juz-
gado, con fundamento en el articulo 10 72
del Código de Comercio en vigor, con las
inserciones necesarias, gírese atento
exhorto al C. Juez Civil en turno de la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que
en auxilio y colaboración de este Juzgado
proceda mandar a fijar avisos respectivos
en los sitios públicos más concurridos de
esta Ciudad, entendidos que la subasta
tend~á verificativo en el lugar y fecha fijada
en el punto que antecede.
···NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE
···Asi lo acordó, manda y firma la ticen-
ciada ALEYDA RODRIGUEZ CUPlL, Juez
Primero Civil de Primera Instancia de este
DistritoJudicial, pOI' y ante la licenciada
ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ, Primera
Secretaria Judicial que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION EN EL PERIODlCO ORCIAL
DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS PE·
R/OD.lCOS DE MA YOR CIRCULAClON
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ES·
TADO POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS CONSECUTIVAMENTE EX PI·
DO a PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DEMACUSPANA, TABASCO, MEXICO, A
LOS NUEVE DIAS Da MES DE MA YO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO .

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA PRIMERA SECRETARJA JUDlCIAL

LlCO'A. ROSARIOSANCHEZ RAMlREZ
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No. 8976

dUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA IN8TANClA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA.

AL PUBUCO EN GENERA L
PRESENTE:

En el Cuaderni'o de Ejecución deduc;'
do del Expediente número 1731991, re/ati·
va al Juicio SUMAItO CIVIL HIPOTECA·
RIO, promovido por HELEODORO FER·
NANDEZ CONDE, en contra de los señores
JACOBO MEYERBEER PEREZ LUCIANO,
MARSELLA DEL CARMEN PEREZCRUZ Y
MIGUEL ANGEL PEREZARIAS, con techa
dieciseis de mayo del presente año, se dic·
tó un proveído, que copiado a la letra en su
parte conducente dice:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
ESTA CIUDAD· DE FRONTERA CENTLA,
TABASCO, A DIECISElSDE MA YO DEMIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
... VISTOS: el contenido de la razón secre·
tarial, y se acuerda.
... PRIMERO.· Se tiene por presentado all;'
cenciado MIGUEL PEREZA VALOS, con su
escrito de cuenta secretarial mediantel el
cual viene a exhibir certificado de grava·
menes del predio embargado en tiste Juicio,
en tal virtud agréguense a sus BUtospara
que surta los efectos legales de su canten;'
do.
···SEGUNDO.· Asimismo y a como io solJ.
cita el Licenciado MIGUEL PEREZ AVA·
LOS, con fundamentoenlos artículos 543,
544,547,549,552,5531,554, Yde·
más reiativos del Código <le Procedlmlen·
tos Civiles en vigor del Estado; sáquese a
públca subasta en primera almoneda y al
mejor postor,· el siguiente bien Inmueble hi·
potecado a los demandados Jacobo Me-
yerbeer Pérez Luc/ano, Mamella del Car·

men Pérez Cruz y Miguel Angel Pérez
Arias, el cual a continuación se detalla:
···Predio Urbano ubicado en la calle Quinta·
na Roo sin número ent/e/a Avenida Alda·
ma y Alvaro Obregón de ésta ciudad de
Frontera. Centla; Tabasco con las sigulen·
tes medidas y colindanclas: AL NORTEEN
55.18 metros lineales con MIREYA JIME-
HEZ ORUETA; AL S UR, en 55.18 metros
lineales con JUAN JOSE GUZMAN CAM·
POS; al ESTE.-EN4.0 O metros líneales con
VICTOR IZQUIERDO;y al OESTE,en 6.00
metros lineales con la Calle Quintana Roo,
el cual tiene una superficie total de 2 75.9 O
metros cuadrados.
···TERCERO.· En virtud de que en éste
asunto se remata un bien Inmueble pro·
piedad de los demandedos, sáquese a
pública subesta en PItMERA ALMONEDA
Y AL MEJOR POSTORel Inmueble hlpote·
cado y descrito anteriormente anunciando·
se por dos veces de siete en siete días, en
el Periódico oficial del Estado; así como en
un diario de mayor circulación en/a enti·
dad, asimismo fíjense avisos en los sitios
públicos y de costumbre más concurridos
en ésta cabecera municipal comunicándo-
se postores, con el entendido de que la su·
basta se llevará a cabo en el recinto que
ocupa éste Juzgado el día doce de Julio del
año en curso a las diez horas. Sirviendo de
base para ésta almoneda la cantidad de NI
20,692.50 (Veinte M"selsclentos Noven-
ta y Dos Nuevos Pasos 50/100 M.N.),
siendo postura legal las dos terceras partes
de dicha cantidad, debiendo los licitadores

depositar ",.vfamente en éste Juzgado o
en la Secretaría de Rnanzas del Gobierno
del Estado, '1na cantidad Igual por lo menos
al diez porcj'ento efectivo del valor que sir·
vló de baselMra éste Remate sin cuyas re-
quisltos no se,.n admitidos. Al efecto
expídanse les avisos y los edictos corres·
pondlentes.
···NOTlFIQUESE PERSONALMENTE.·
CUMPlA SE.
···Así lo proveyó, manda, y firma, e/Cluda·
dano LicencIado CARLOS EDEN RAMIREZ
CAR84LLO, Juez CIvH de Primera Instan·
cla del S.g~'ndo Distrito Judicial de ésta
Ciudad de f1roniera, Centla, Tabasco, por
ante el segulrrdo Secretario Judicial Llcen·
ciado MISAfL PEREZ UREÑA, que certifica
y da fe.
Conste.
···Lo que tra~lSCrlbOpara supubllcacion por
medio de la ,..rensa a través de edictos que
se publlca,.11 por dos veces de siete en
siete di••• en el Periódico Oficial del Estado
y en otro dlalrlo de mayor circulación en la
entidad

FRoNTERA, CENTLA, TA8, MAY025 DE
1995.
ATENTAIMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIOJUDICIAL

UC. MISAS. PEREZUREÑA.
1·2,
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No. 8960

7 DE JUNIO DE 1995

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
829/993 RELATIVO AL JUICIO EJECUTI·
VO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO ERNESTO VENTRE
SASTRE, APODERADO DE BANCOMER
S.N.C. HOY BJ~NCOMER S.A. EN
CONTRA DE ARTURO CASTILLO MAR·
TlNEZ Y JOSEFINA SANCHEZ BURELO
SE DICTO UN PROVEIDOQUECOPIADO
A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMEIRODE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A QUINCE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y CINCO.

VISTO: La razón secretaria! se acuerda.

PRIMERO: En virtud de que nada maní-
festaron las partes respecto del avalúo
exhibido por el Perito en Rebeldia desig-
nado por esta autoridad dentro del térml-
no legal que para ello se le concedió de
acuerdo con lo dispuesto por el Artículo
1079 fracción VIII del Ordenamiento mero
cantil, se aprueba el mismo para todos
los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO: Consecuentemente como lo
pide el promovente y con fundamento en
los Artículos 1410, 1411, 1412, Y apll-
cables del Código de Comercio, sáquese
a pública subasta en Primera almoneda y
al mejor postor el siguiente bien in-
mueble valuado por el Ingeniero FEDERI·
CO A., CALZADA F'ELAEZ.

a).· PREDIO UREIANO Y CONSTRUC-
CION ubicado en la calle Pedro Méndez
del municipio de Cunduacán, Tabasco,
con una superficie de 459.22 metros
cuadrados y con superficie construida
de 162.04-mp.tros cuadrados, dentro de
las medidas y collindancias siguientes:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO

VILLA HERMOSA,. TABA SCO

AL PU8UCO EN GENERA L:

Norte 113.19 metros con Josefa Lázaro,
al Sur, 113.00 metros con el Boulevard
Pedro Méndez Magaña; al Este 36.29
metros con Gaudoma García Fuentes; al
Oeste 34.36 metros con Daniel Dacencia
Chávez, inscrito bajo el número 942 del
Libro General de Entradas a folios del
2849 al 2851 del Libro de Duplicados Va·
lúmen 44, afectando el predio número
185.80 a folios 56, del Libro Mayor Volú·
men 48, al cual se le fijó un valor comer-
cial de DOSCIENTOSOCHENTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS, cantidad que servirá
de base para el remate y es postura legal
la que cubra las dos terceras partes de
dícha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los llcltado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente' en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado, o bien en el departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria
Judicial del H. Tribunal Superior de Jus-
ticia en el Estado, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantida que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

CUARTO:Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble anunciese la pre-
sente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el Periódi·
ca Oficial del Estado asi como en uno de
los diarios de mayor circulación que se
editan en esta ciudad, fijandose además,
avlsos en los sitios públicos más con-
curridos de costumbre de esta ciudad y
para lo cual expidanse los edictos v
ejemplares correspondiente, convocan-
do postores en la inteligencia que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado
a las DIEZ HORAS DEL OlA DIEZ DE JU·
L10 DEL PRESENTEAÑO.

QUINTO: Con fundamento en el Artículo
1071 del Código de Comercio, girese
atento exhorto al C. Juez Competente de
Cunduacán, Tabasco, para que en auxilio
y colaboración de las labores de este
Juzgado proceda a mandar fijar avisos
en los sitios públicos más concurridos
de esta ciudad, entendido que la subasta
tendrá veriflcativo en el lugar y fecha fija-
da en el punto que antecede de este pro-
veido.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO JORGE
RAUL SOLORZANO DIAZ, JUEZ PRIME·
RO DE LO CIVIL POR ANTE LA SECRE·
TARIA JUDICIAL LICENCIADA JOSEFI·
NA HERNANDEZ MAYO QU.ECERTIFI·
CAYDAFE.

POR MANDATO JUDUCIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIDICO OFI·
CIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUlA·
CIN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL
MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DODETABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL.
LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO

3
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No. 8964 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

Dt;L DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el exp. Núm. 351/994, relativo al
Juicio de Diligencias de Información de
Dominio en via de Jurisdicción Volunta·
ria, promovido por el C. Francisco Vidal
Martinez que con fecha seis de octubre
de mil novecientos noventa y cuatro, se
dictó un proveido que copiado a la letra
dice:

-JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL. VILlAHERMOSA,
TABASCO, OCTUBRESEIS DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA V CUATRO:

Por presentado eL C. Francisco Vidal
Martillez, con su escrito de cuenta, y do-
cumentos que acompaña, señalando co-
mo domicilio para oir y recibir citas y no-
tificaciones en la Av. 27 de Febrero Nú·
mero 2101, esquina' con la calle Abasolo
de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad y autorizando para recibirlas asi
como para tomar apuntes y recibir toda
clase de documentos a los Licenciados
José Candelaria Rincón Alvarez y Ernes·
to Garcia Lezama y otro, promoviendo en
la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, que en el año de mil noveclen-
tos ochenta y seis, celebré con el C. Ma·
nuel Antonio Priego Herrera, una opera-
ción de Compraventa de los derechos de
posesión de una fracción de Predio Sub·
urbano ubicado en la Calle Plutarco Elias
Calles de la Villa de Playas del Rosario
antes Sub· teniente Garcia c;telMunicipio
del Centro, Tabasco, constante de una
superficie original de 5,371.00 metros
cuadrados, y en virtud de haber sido
atectado PÓf la apertura de la calle José

I

María Pino Suárez, únicamente consta
según reciente levantamiento topográfi·
ca de una superficie de 4,445.53 (Cuatro
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco
Metros, Cincuenta y Tres Centímetros
Cuadrados, localizado dentro de las me-
didas y colindancias siguientes: AL NO·
RESTE, en dos mediqas (32.23) metros
con la calle "José Mana Pino Suárez", y
(10.30) metros con Guadalupe Diaz; al
SUROESTE, en (29.69) metros con la
calle Plutarco Elías Calles"; AL NORES·
TE, en 121.24) metros con Guadalupe
Diaz; y al NOROESTE, en (126.71) metros
con Juan Cámara Osario, así mismo
anexa plano. Con fundamento en los
artículos 870, 872,904,905,906,907 Yde·
más relativos del Código de Procedí-
mientas Civiles en vigor, 2932, 2933 últi-
mo párrafo, 2936 y aplicables del Código
Civil Vigente en el Estado, se dá entrada
a la promoción en la via y forma propues-
tao Fórmese expediente, regístrese en el
Ubre de Gobiemo bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a
la Superioridad. Notifiquese al Ciudada·
no Agente del Ministerio Público Adscri·
to a este Juzgado y al C. Director General
del. Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, para que
promuevan lo que a sus representantes
corresponda, asi como a los colindates
del predio objeto de estas diligencias pa-
ra su Intervención si tuvieren algún de-
recho que deducir en el momento de la
diligencia que en su oportunidad de de·
sahogará. De conformidad con lo dis·
puesto por el articulo 2932 del numeral
respectivo citado con antelación fijense
AVISOS en los sitios públicos más con-

curtidos de esta Ciudad, y publiquense
edictos en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación de esta Ciudad, por TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS. Hecho
que sea lo anterior, se señalará fecha y
hora para la recepción de la testimonial
ofrecida a cargo de los CC. Rodrigo Her-
nández Uribe, Pedro León Martinez y
Guadalupe León de laCruz.

NotifiqueSEt personalmente y cúmplase.'
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada Maria Elena Hernández
Vnurreta, Juez Tercero de Primera Ins-
tancia de 1'0 Civil por y ante la Secretaria
Judicial Licenciada Irma Elizabeth Pérez
Lanz, que certifica y da fé.

y por mandato Judicial, y para su publl-
cación en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de los diaríos de mayor
circulación que se editan en esta
Ciudad, expiido el presente EDICTO a los
treinta dias del mes de marzo de mil no-
vecientos noventa y cinco, en la Ciudad
de Villahemlosa, Capital del EStado de
Tabasco.

LA PRIMER SECRETARIA JUDICIAL

C. MIRIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA

2·3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNCO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS TABASCO

No. 8994

Que en el expediente número 315/992, re-
lativo al Juicio EJEC\JTIVO MERCANTIL,
promovido por ell licenciado DARW!N
SANCHEZ LOPEZ, Apoderado General
para Pleitos y Cobranzas deL BANCO DE
CREDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C.,
en contra de RENAN TORRUCO ALON·
SO, se dictó un auto de fecha diecisiete
de mayo de mil novecientos noventa y
cinco, que t e x t ual m e nt e dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME·
RA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL Dn ESTADO, CARDENAS,
TABASCO. MAYO DIECISIETE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

····Visto el informe de la razón secreta-
rial, se acuerda:

•,
···PRIMERO.· Como lo solicita el ttcen-
ciado VICTOR ORTIZ RODRIGUEZ en su
escrito de cuenta, en su carácter de apo·
derado legal del BANCO DE CREDITO
RURAL DEL GOLFO, S.N.C. y en virtud
de que se allana el avalúo del inmuebe
embargado en autos, rendido por el perl-
to designado en rebeldía del demanda-
do, con fundamento en los articulas 394
y 548 del Código ele Procedimientos Civi·
les en vigor, de aplicación supletoria en
materia mercantil" se aprueba en sus tér·
minos el avalúo rendido por el ingeniero
JOSE DEL CARMEN FRIAS SILVAN, de-
signado en rebeldía de la parte demanda-
da.·

·--Segundo.· Asimismo, a solicitud de la
parte actora y de conformidad con los
numerales 1411 dlel Código de Comercio,
543, 549, 551, 552, 553, 558 Y relativos del
Código Procesal Civil antes invocado, se
ordena sacar a remate en primera almo-
ned y pública subasta, el inmueble em-
bargado en el presente juicio, conslsten-
te en un predio urbano con construc-
ción, ubicado en la calle Emiliano Zapata
número 208·A de la Colonia Guerrera en

.,

AL PUBLICO EN GENERAL:

la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, cons-
tante de una superficie de 85.70 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al NORTE 14.58 metros
con Rafael Torruco Alonso; AL SUR
13.32 metros con Abenamar Torruco Bu-
relo; AL ESTE 6.25 metros con la calle
Emiliano Zapata y al'Oeste 6.94 metros
con Ignacia Javier, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, bajo el número
25768, folio 12 del Libro mayor, volumen
108, a nombre de RENAN TORRUCO
ALONSO, valuado en la cantidad de
N$35,900.00 (TREINTA Y CINCO MIL NO·
VECIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) Y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicho avalúo,
o sea la cantidad de N$23,933.33 (VEIN·
TITRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
TRES NUEVOS PESOS 33/100 M.N.), sal-
va error aritmético.

···Tercero.· En consecuencia, convó-
quense postores por medio de edictos
que se ordenan publicar por tres veces
dentro de nueve días, en el Periódico Ofl-
cial del Estado y en otro periódico de ma-
yor circulación estatal, tales como "Pre·
sente", "Novedades", "Tabasco Hoy",
"Avance" y "El Sureste", a elección del
actor, y fíjense los avisos respectivos en
los lugares públicos de costumbre de es-
taciudad, haciéndose saber a los que de-
seen intervenir en la subasta, que debe-
rán depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Estado, o en
la Tesorería del Tribunal Superior de Jus-
ticia, una cantidad equivalente cuando
menos al diez por ciento en efectivo del
valor del imueble que sirve de base para
el remate, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

···CUARTO.· Y apareciendo que el in-
mueble sujeto a remate se ubica fuera de
la jurisdicción de este Juzgado, de con-
formidad con los articulas 103, 104 Y 551

del Código Adjetivo de la Materia antes
invocado, girese atento exhorto al juez
civil de primera Instancia de la Ciudad de
Comalcalco, Tabasco, para que en auxl-
Iio y colaboración de este Juzgado, orde-
ne se fijen los avisos respectivos en los
estrados del los juzgados de esa locali-
dad y en los lugares públicos de coso
tumbre, convocando postores para dicha
diligencia de remate, misma que tendrá
verlficativo en el local que ocupa este
Juzgado ubicado en la esquina de las
calles Morelos y Galeana tercer piso de
esta ciudad, a las DIEZ HORAS DEL OlA
DOCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO.

···Notifíquese personalmente y cumpla-
se.···
···Asi lo proveyó, manda y firma el licen-
ciado MIGUEL ANGEL FERNANDEZ
RODRIGUEZ, Juez Segundo Civil de Pri-
mera Instancia' del Sexto Distrito Judi·
clal del Estado; por y ante el Primer
Secretario Judicial con quien actúa, que
certifica y da fé.

Al calce dos firmas ilegibles.· Rúbricas.

Lo que me permito transcribir para su
publicación, por tres veces dentro de
nueve días, en el Periódico Oficial del Es-
tado y en otro periódico de mayor circu-
lación estatal, tales como "Presente",
"Novedades", "Tabasco Hoy" y "El su-
reste", a elección del actor. Expida el
presente a los veintinueve días del mes
de mayo del año de mil novecientos no-
venta y cinco.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO

1·2·3
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No. 8978

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO, TJ-'S.

En elexpecfente número: '1574/994,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido actualmente por el uc. MIGUa
RAMON ROCA ALFARO, en su carácter de
Apoderado Legal de BANCA SERFIN,S.A.,
y en contra de los CC. JORGE ZUElETA
MARTINEZ y ANA CONSTANCIAoCONS·
TANCIA PEREZGOMEZ DE ZUaETA, con
fecha veintiocho de abril y veinticuatro de
mayo de mil novecientos noventa y cinco,
se dictaron dos acuerdos que copiados a la
letra dicen:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A
VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.
... Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
···PRIMERO: Como lo solicita la parte eeto-
ra MIGUEL RAMON ROCA ALFARO, en su
ecrito de cuenta sectetarial, apareciendo¡
que efectivamente ninguna 'de las partes
se inconformó con los avalúos emitidos por
los peritos nombrados GUSTAVO ESPINO·
ZA A YALA y MARCO ANTONIO CANO
GOMEZ, y apareciendo que éstos no son
discordantes, se declara aprobado e/ava·
lúo emitido por el perito nombrado por la
parte actora, GUSTA VO ESPlNOZA A YA·
LA para todos los efectos legales a que ha·
ya lugar.
···SEGUNDO: Con fundamento en los
articulos 141 O 14 11 Y 1412 del Código
de Comercio en vigor, en relación con los
numerales 543, 544 Y 549 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Esta·
do, de aplicación supletoria a la Legislación
Mercantil, sáquese a pública subasta en
Primera Almoneda y al mejor postor el si-
guiente bien inmueble.
···PREDIO RUSTICO, denominado "Rio
Bravo", ubicado en la Rancheria Pocvicuc
en Emiliano Zapata, Tabasco, con una su-
perficie de 116·00·00 hectareas, con las
siguientes medidas y colindancias: Al No-
reste, con Ejido Vicente Guerrefo, Arroyo
"El Conja" de por medio; al Sur. con pro-
piedad de JOSE VALENZUELA y Hermanos
ZETINA HERNANDEZ y Laguna "El Carri·
zar', al Este, con propiedad de los citados

hermanos ZETINA HERNANDEZ Y LAGU·
NA "El Cenote"; y al Noroeste, con pro-
piedad de Martin Zub1eta,Inscrtto en el Re·
gistro Público de la Propiedad y del Comer·
cio de la Ciudad de Emiliano zapata, Ta·
basco a nombre de la demandada CONS·
TANCIA PEREZ DE ZUBETA, bajo el hú-
mero 22 del UbIO General de Entradas, a
folios 41 a/44 del Ubro de Duplicados vo-
lumen 24, quedando afectado el predio nú'
mero 3,306 a folio 226 del UbIO Mayor
volumen 13, inmueble al que se le fijó un
valor comercial de N$ 580,000.00;
(QUINIENTOS OCHEN'TA MIL NUEVOS
PESOS00/1 00 M.N.), yes posturalegalla
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, es decir N$ 386,6.66,000;
(TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS NUEVOS
PESOS 00/1 00 M.N.).
... TERCERO:Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en Gregorio Méndez,
frente al c.ntro Recreativo de A tasta, una
cantidad equivalente al1 O % de la cantidad
base para el remate del bien respectivo, sin
cuyo 18quisito no serán admitidos a dicha
diligencia.
···CUARTO: Como lo p18viene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por tres veces durante nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor clrcu-
lación que se editen en esta Ciudad, fiján·
dose además en los sitios más concurridos
de ésta Capital y en la Ciudad de en/liano
Zapata, Tabasco, convocandose a posto·
res en el entendido de que la subasta
tendrá verificativo el dia VEINTIUNO DE
JUNiO DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA
Y CINCO, en el recinto de éste Juzgado.
···QUINTO: Con fundamento en lo previsto
por el numeral 1071 del Código de come»
cio en vigor, girese atento exhorto al
Ciudadano Juez Competente de la Ciudad
de Emiliano Zapata, Tabasco, para los
efectos de que ordene a quien Co"~sponda
dar cumplimiento a lo oldenado en el aparo

tado que antecede, fijando avltos del re-
mate en 10:5 luga18s más concurridos de
esa Ciudad.
"'Notlfiquese personalmente.· Cúmplase.
···Así lo prO'leyó, manda y trma el Cluda·
dano Ucenc:iado JESUS ALBERTO MOS·
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Insl!ancla del Distrito Judicial del
c.ntro, por y ante el Primer Secretario Ju-
dicial C. Hf'CTOR AGUILAR ALVARADO,
con quien a,¡;túay da fe.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A
VEINTICUATRO DE MA YO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.
oo. Visto el e:icrito de cuenta, se acuelda
···UNICO: Conforme lo solicita el UC. MI·
GUEL RAMON ROCA ALFAROen su escri·
to de cuem« se fijan las DIEZ HORAS Da.
DIA VElNT/lINO DEJUNIO DELPRESENTE
AÑOpara que tenga verificativo la subasta
en primera almoneda del bien Inmueble em-
bargado.
•.. Notiliquese personalmente y cúmplase.
···Asi lo prol,eyó, manda 1. fitma al Ciuda-
dano Ucenciado JESUS ALBERTO MOS·
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia· del Distrito Judicial del
Centro, ante el Primer Secretario Judicial
C. HECTOR AGUILAR ALVARADO, con
quien actúa y da fe.
POR MANDATO JUDICILA y PARA SU
PUBUCACION EN EL PERlODICOORelAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR ClR·
CULACION QUE SE EDITE EN ESTA
CIUDAD, PClR TRESVECES DENTRO DE
NUEVEDIAS:,EXPIDOEL PRESENTEEDIC·
TO A LOS VEINTISBS OlAS Da. MES DE
MA YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, EN LA CIUDAD DE VlllAHER-
MOSA, CAF'ITAL Da ESTADO DE TA·
BASCO.

EL SECRETA::fO JUDICIAL

UC. HECTOI¡ AGUILAR ALVARADO

·2·3
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No. 8999 DIVORCIO NECESARIO

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DELDECIMO QUINTO DISTRITO JUDI.CIAL

DEL ESTADO, JALAPA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el E'xpediente Civil númelO
55/995, re/ativlulJUICIO ORDINARIO DE
DIVORCIO NECESARIO DE DOMIC/ÍJO IG·
NORADO, PROMOVIDO POR SANTA
RODRIGUEZ S)lRAO EN CONTRA DE JO
SE FREDIS PAILOMEQUE SANCHEZ, con
fecha quince de marzo del presente año, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra di-
ce:

AUTO DE INICIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DEC/MO QUINTO DISTRITO JU·
OICIAL DEL ESTADO, JALAPA, TABAS-
CO, A QUINCE DE MARZO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOViENT A y CINCO.

,
···Por presentada SANTA RODRIGUEZ SA-
RAO, con su escrito de cuenta y anexos re-
señados en la cuenta secretarial, mediante
el cual viene a promover en la Via Ordinaria
Civil Juicio de ¡Divorcio Necesario de domi·
cilio ignorado en contra de su esposo JOSE
FREDIS PALOMEQUE SANCHEZ, de quien
demanda lo siguiente:

···LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRI·
MONlAL QUE LOS UNE. LA PERDIDA DE
LA PATRIA POTESTAD QUE EJERCE
SOBRE LOS CUATRO MENORES HIJOS
QUE PRoCRE)IMOS DE NUESTRO MA TRI·
MONlO.
···LA DISOLUCION y L/QUIDACION DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL, EL PAGO DE LOS
GASTOS Y COSTAS QUE EL PRESENTE
JUICIO ORIGINE.

Con fundamento en los articulos 266,267
fracción VIII Y demás aplicables del Código
Civil en Vigo,', y 10., 20., 44, 45, 94,
109, 111, 1;~1Fracción 1/.254,255 Y
demás correlativos del Código de Procedi·
mientos Civiles en Vigor, se dá entrada a la
demanda en la 'lía y fonna propuesta, fór·

.,

mese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno respectivo, dése aviso de su ini-
cio a la H. Superioridad.

--Deduciéndose de' la constancia expedida
por el Director de Seguridad Pública de es·
ta Municipalidad, donde hace constar que
el demandado JOSE FREDIS PALOMEQUE
SA NCHEZ es de domicilio ignorado, con
fundamento en el numeral 121 fracción 1/
del Código de Proceder de la materia, se oro
dena notificar y emplazar a juicio al deman-
dado de referencia por medio de edictos
que deberá publicarse por tres veces de
tres en tres dias en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación de
los que se editan en la capital del Estado,
haciéndosele saber a dicho demandado
que deberá pasar ente este juzgado a teco-
ger las copias simples de la demanda en un
término de TREINTA DIAS, término que
empezará a contar a partir de la última
publicación del edicto ordenado, así mis-
mo, hágansele saber que tina vez vencido
dicho término empezará a correr el de
NUEVE OlAS para que dé contestación él la
demanda, haciéndosele saber al demanda·
do que en caso de no con testar la demanda
dentro del término legal que se le concede,
se le tendrá por presuncionalmente cante-
so de fos hechos que aduce la parte actora,
asi también se le hace saber que deberá se-
ñalar domicilio y persona en esta Ciudad
para los efectos de oir citas y notifica-
ciones, advertido que en caso de no ne-
cerIo las subsecuentes le surtirán sus efec-
tos a través de los estrados del Juzgado.

-.. Se tiene a la parte actora señalando co-
mo domicilio para oir citas y notificaciones
la Oficina de la Defensoria de Oficios ubio
cada en el interior de este Juzgado. eutoti-
zando para tales efectos. asi como para
que recoja y entregue toda clase de docu-

mentos al Defensor de Oficios adscrito ji

este Juzgado Licenciado Comelio Flores
Cano.
····NOTlFIQUESE PERSONALMENTE,
CUMPLASE.·
···Asi lo acordó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada Aureola Rodriguez Cupil,
Juez Mixto de Prímera Instancia de este
Distrito Judicial por ante el Ciudadano Ho-
mar Calderón Jiménez, Secretario Judicial
de Acuerdos que eutoriz« y da fé. - Conste.

Seguidamente se publicó este auto.· Cons-
te.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS DE TRES EN RES
OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES·
TADO Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULA·

,CION DE LOS QUE SE EDITAN EN LA_
.CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO,
EX PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE MAR-
ZO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE JA·
LAPA, ESTADO DE TABASCO, REPUBLI-
CA MEXICANA.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER·

DOS.

C. HOMARCALDERONJIMENEZ

1-2·3
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No. 8961 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número 351/994, re-
latlvo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movlo por el Licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado de Banco·
mer, S.A. en contra de los señores NATI·
VIDAD LEON CARRERA, GERMAN
CARRERA LEON y FRANCISCO CARRE·
RA LEON, se dictó el siguiente acuerdo
que textualmente dice:,
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI·
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER·
MOSA, TABASCO, A NUEVE DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.'

·"Vistos los escritos de cuenta, se acuer-
dan:
···PRIMERO.· Conforme lo solicita el Li·
cenclado Ernesto Ventre Sastré, en su
escrito de' cuenta, y toda vez que ha
transcurrido el término concedido a las
partes para objetar los avalúos exhibidos
y no haciéndolo se tienen por firmes los
mismos para todos los efectos legales,
aprobándose para valorizar el bien ín-
mueble sujeto a remate el rendido por el
ARQ. CESAR E. ZURITA CAMPOS.

···SEGUNDO.· Conforme lo solicita el ac-
tor y con fundamento en los articulas
1410, 1411 Y demás relativos del Código
de Comercio en vigor, asi como los nu-
merales 543, 544, 549 Y demás relativos
al Código de Procedimientos Civiles en
vigor, aplicados supletorlamente a la le·
glslaclón mercantil, se ordena sacar a re-
mate en Primera Almoneda y Pública Su·
basta, el bien Inmueble consistente en:
Predio Rústico con construcción ubica-
do. en el Poblado Parrilla del Muni«ipio
del Centro, Tabasco, constante de una

AL PUBLICO EN GENERAL:

superficie de 00·12·96 hectáreas, locali·
zado dentro de las medidas y coündan-
cias siguientes: AL NORTE: 20.40
metros, con propiedad de los hermanos
Carrera León; AL SUR: 20.00 metros con
camino vecinal, AL ESTE: 64.90 metros
con propiedad de los Hermanos Carrera
León, y al OESTE: 65.00 metros con pro-
piedad de la Sra. Mará de Jesús Carrera
León inscrito en el Registro Público de
esta Jurisdicción bajo el número 950 del
Libro General de Entradas a folios del
20,949 al 20,953 del Libro de Duplicados
Volumen 109; quedando afectado el pre-
dio número 50,734 a folio 84 del Libro
Mayor Volumen 198. Inmueble al que le
fue fijado un valor comercial de
N$116,158.00 (CIENTO DIECISEIS MIL
CIENTO CINCUENTA Y OCHO NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura le·
gal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad es decir la cantidad de
N$77,438.66 (SESENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO
NUEVOS PESOS 66/100 M.N.), siendo va-
lar de adjudicación la cantidad de
N$116,158.00 CIENTO DIECISEIS MIL
CIENTO CINCUENTA Y OCHO NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.).

··TERCERO.· Se hace saber a los licitado·
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pa-
gos de la Tesoreria Judicial del Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, una
cantidad igual por lo menos del diez por
ciento en efectivo del valor que sirva de
base para el remate del bien respectivo,
sin cuyo requisito no serán admitivos.

CUARTO.· Conforme lo previene el
artículo 1414 del Código de Comercio en

Vigor, anúnciese por tres veces dentro
de nueve días en el Periódico Ofícial en
el Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad (Novedades de Tabasco, Ta·
basca Hoy, Presente y el Sureste), Iíján-
dose además avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de esta Ciudad, en
convocación de postores en el entendí-
do de que la subasta tendrá verificativo
en el recinto de este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL OlA VEINTINUEVE DE JU·
NIO DEL PRESENTE AÑO.

···Notifiquese personalmente y cúmpla-
se. .
···Así lo proveyó, manda y firma el Oiuda-
dano LIC. JESUS ALBERTO MOSQUED,l\
DOMINGUEZ, Juez Quinto de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial del Centro, por y ante ei Primer
Secretario Judicial C. HECTOR
AGUILAR ALVARADO que certifíca y da
té.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES
OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. HECTOR AGUILAR ALVARADO

2·3
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ADMINISTRACION LOCAL JURIDICA DE
INGRESOS DE VILLAHERMOSA
SUBADMINISTRACION DE NOTIFICACION
y COBRANZA.
VICENTE GUERRERO 304 COL. CENTRO

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

EN ClJMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 173, 174, 181,
182 Y 191'DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION y 111 APARTADO "c"
FRACCION X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O
MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE UN BIEN SUJETO
A REMATE, EMBARGADO AL CONTRIBUYENTE LACANTU, S.A. DE C.V., PARA
HACER EFECTIVO EL CREDITO FISCAL CONTENIDO EN LA RESOLUCION NUMERO
324-A-VII-8-A-I-2899 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 1994 POR CONCEPTO DE:
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, RECARGOS Y
MuLTAS POR LA CANTIDAD DE N$ 402,879.65 (CUATROCIENTOS DOS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE NUEVOS PESOS 65/100 M.N.), CONFORME A
LAS SIGUIENTES:

B A S E S

EL REMATE SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE JUNIO DE 1995 A LAS'
11:00 HORAS EN LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION LOCAL JURIDICA DE
INGRESOS DE VILLAHERMOSA SITA EN VICENTE GUERRERO No. 304 SEGUNDO
PISO, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL BIEN SUJETO A REMATE, LA BASE Y LA POSTURA LEGAL SON LOS
SIGUIENTES:

l.-PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE OGARRIO LOTE 55,
MANZANA PERIMETRAL DEL FRAGCIONAMIENTO JaSE COLOMO DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPEFICIE DE 225.00 METROS
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN
10.00 METROS CON CALLE OGARRIO; AL SUR EN 10.00 METROS CON PROPIEDAD
PARTICULAR; AL ESTE EN 22.50 METROS CON LOTE 54 Y AL OESTE EN 22.50
METROS CON EL LOTE 56. INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EL DIA 08.DE ENERO DE 1990 BAJO EL NUMERO
346 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS A FOLIOS DEL 539 AL 549 DEL LIBRO
DE DUPLICADOS VOLUMEN 115, QUEDANDOD AFECTADO POR DICHO ACTO EL
PREDIO NUMERO 36,931, FOLIOS 55 DEL LIBRO MAYOR Vr~LUMEN 143.

SERVIRA DE BASE PARA EL REMATE LA CAN':'IDAD DE N$ 212,234,.00
(DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), Y SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE
DICHA CANTIDAD.
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SE LE HACE SABER A LOS LICITADORES QUE DESEEN INTERVENIR EN LA
SUBASTA, QUE DEBERAN PRESENTAR ESCRITO ANTE ESTA AUTORIDJ~D ACOMPA%ADO
DE UN CERTIFICADO DE DEPOSITO POR EL DIEZ PORCIENTO CUANDO MENOS DE
LA CANTIDAD QUE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, EXPEDIDO POR
INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, SIN CUYO REQuisITO
NO SERAN ADMITIDOS.

SE CITA A LOS
CONTINUACION:

ACREEDORES REEMBARGANTES QUE SE CITAN A

l.-C. JOSE ANTONIO ZURITA RUEDA.

2.-LIC. FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ.

3.-C. JOSE LUIS ALARCON DEMENEGUI.

PARA QUE CONCURHAN A LA DILIGENCIA DE REMATE A HACER LAS
OBSERVACIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES.

VILLLAHERMOSA, TABASCO., A 25 DE MAYO DE 1995.

L.
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No.esee
INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA IMSTANCIA
PARAISO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

···Que en ell expediente civil número
168/995, relativo al Juico en la via de JU·
RISDICCION VOLUNTARIA DIUGENCIAS
DE INFORMACION AD·PERPETUAM, ptt»
movido por ADRlAN DOM/NGUEZ CORo
DOVA; con fecha diecieocho de abril del
año en curso, se dictó un A uta de Inicio,
que copiado a la letra dice:

"AUTO DE INICIO JUZGADO CIVIL DÉ
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE PARAISO, TABASCO; A
DIECIEOCHO DE ABRIL DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.·
PRIMERO.· Por presentado el C. ADRIAN
DOM/NGUEZ C()RDOVA, señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notifica-
ciones los estrados del Juzgado y sutoti-
zando para los mismos efectos al Ciudada-
no Rafael Jesús Suárez Rosas con su escri·
to de cuenta y documentos anexos, pro-
moviendo en la VIA DE JURISDICCION
VOLUNTARIA DIUGENCIA DE INFORMA·
CION AD·PERPETUAM, para justificar la
posesión del predio IÍIstico ubicado en la
Ranchería Francisco t. Madero Tercera
Sección de este Municipio, el cual consta
de consta de una superficie de 00·10·97
Has., y tiene las siguientes medidas y ca-

-/lndancias; Al Noroeste en 56.00 m, COIl
Rebeca CórdQVa Pérez; Al Suroeste en
19.95 m, con Julia Dominguez Córdova y
Maria Asunción Córdova Sánchez; Al No-
roeste en 19.87 m, con camino vecinal; al
Suroeste en 56.80 m. con Rosario Madrí·
gal Lázaro.· SEGUNDO.· Con apoyo en los
artículos 2932 del Código Civil 10, .44,
142,155 fracción VIII, 870, 872, 904 Y
demás relativos del Código de Procedi.
mientas Civiles, ambos ordenamientos vi-
genjes en el Estado, se da entrada a la pro-
moción en la via y forma propuestas, fór·
mese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad y la intervención legal al fiscal
de la adscripción. TERCERO.· A efectos de
receptionar la testimonial a cargo de los
señores ABISMAEL CRUZ TRINIDAD,
MAGNOLlO CRUZ TRINIDAD Y CANDE·
LARIO CORDOVA IZQUIERDO, dése
amplia publicidad a través de edictos que
se publiquen en el Periódico Oficial del Go·
biemo del Estado, y en otros de los de ma-
yor circulación que se editan en la ciudad
ele Villahermosa, Tabasco, por dos veces
cada tercer día asimismo, fijense en los tu-
gares públicos más concurridos ele es ta to-
calidad.· Expidase los edictos a publicar ..

CUARTO.· Se tiene al promovente seña-
landa como domicilio para oir y recibir citas
y notificaciones los estrados del Juzgado y
autorizando al C, RAFAEL SUAREZ RO·
SAS.· Notifiquese personalmente y
cúmplase.- LO PROVEYO, MANDA y RR-
MA LA CIUDADANA LICENCIADA ALMA
ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE PARAISO, TABASCO; POR Y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDA·
DANA LICENCIADA MARIA DE LO UROES
CUEVAS GARCIA, QUE CERTIFICA Y DA
FE Dos firmas ilegibles.· Rúbricas.
y para su publicacion por dos veces cada
tercer día en el Periódico Oficial del Gobier-
no y en otro de mayor circulación en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se expi-
den los presentes edictos en la Ciudad de
Paraíso, Tabasco; a los veintiseis días del
mes de abril de mil novecientos noventa y
ctnco.. Doy fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL

UCDA. MARIA DE LOURDES CUEVAS
GARCIA •.

2
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JUICIO SUCESORIO INTE5TAMENTARIO

En el expediente número 1611995, re-
lativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO A SENES DE LOS EXTINTOS
OMAR JUAN Y ANA MARIA ALBERTO
HERNANDEZ, denunciado por el C. RENE
ALBERTO HERNANDEZ, con fecha quince
de Febrero pasado y cinco de los corrien-
tes, se dictaron los siguientes proveidos
que copiados a la letra dicen:

" .... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA, COMALCALCO, TABASCO.
QUINCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO.

110.- Por presentado el C. RENE ALBERTO
HERNANDEZ, por su propio derecho, seña
landa como domicilio para oiry recibir citas
y notificaciones, la casa marcada con e!
número 114 de la calle Sánchez Mármol de
esta Ciudad, autorizando para tal efecto é
los CC. EDUARDO VERA RUIZ YIO MA.
TERESA RAMON ACOPA YIO ROBERTO
CASTELLANOS LOPEZ, con su escrito de
cuenta y anexos, promoviendo JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES
DE LOS EXTINTOS OMAR,JUAN y ANA
MARIA ALBERTO HERNANDEZ, quienes
fallecieron el quince de Julio de 1979, el
25 de Febrero de 1984 y el dia 22 de Ene-
ro de 1993, respectivamente, a conse-
cuencia de POL/TRA UMA TlSMO CON ES·
TALLAMIENTO DEORGANOS VITALES, el
primero de los mencionados; el segúndo
por ANEMIA AGUDA POR DESTRUCCION
DE GRANDES VASSOS INTRA-
A BOOMINA LES y la tercera a consecuen-
cia de HEMORRAGIA CEREBRAL POR AC-
CIDENTE VASCULAR CEREBRAf_ 2 HRS.
ARTEREOESCLEROSIS 4 AÑOS. HIPER-
TENSION ARTERIAL SEVERA 4 AÑOS
OBESIDAD 5 MESES.- 2/0.· De conformi-
dad con los articulas 1500,1503,1025
deICOdigoCivilenVi9.0r, 761, 762, 776,

l

JUZGA DO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
COMALCALCO, TABASCO

C.A. QUIEN CORRESPONDA:

77 7, 778, Y demás del Código de Procedi-
mientos Civiles, se da entrada a la promo-
ción en la via y forma propuesta y se tiene
por radicada la sucesión ante este Juzga-
do; en consecuencia dése aviso'de su ini-
cio a la H. Superioridad y vista al C. Agente
del Ministerio Público Adscrito a este Juz-
gado para su intervención legal. 3/0.-
Girese atento oficio al C. Director del Re-
gistro Pí.tJlico de la Propiedad y del Comer-
cio en funciones de Encargado del Archivo
General de Notarías, con domicilio en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, asi co-
mo al Encargado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, a efecto de que se sirva a infor-
mar a este Juzgado si los extintos OMA R,
JUAN Y ANA MARIA de apellidos ALBER-
TO HERNANDEZ, en vida hayan otorgado
testamento Ológrafo, Público, abierto o de
cualquier otra naturaleza. 4/0. Se seíi¡Jlan
las DIEZ HORAS DEL DIA VElNTICUA TRO
DE LOS CORRIENTES, a efecto de recibir
la Información Testimonial a cargo de los
CC. LUIS ALBERTO SANCHEZ y ANGEL
ALMElDA RODRIGUEZ, corriendo a cargo
del oferente la presentación y examen ver-
bal de los antes mencionados, quienes de,
berán identificarse en el momento de la dili-
gencia. NOTIRQUESE PERSONALMENTE.
CUMPLASE. LO ACORDO, MANDA y FIR·
MA LA CIUDADANA L/CENCIADA ALMA
ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA C.
GLOBA R.ORES PEREZ DE VAZQUEZ,
SECRETARIA DE A CU ERDOS QUE CERTI-
FICA YDA FE.

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE COMAL-
CALCO, TABASCO, ABRIL CINCO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. VIS·
TOS_ - El contenido de la cuenta secretarial
y a efecto de estar en condiciones de die-

tar el auto a que se refiere el punto 2/0 del
proveiido que antecede, y advirtiéndose de
los atestados del A8gistro Civil y demás

_constancias procesales, que los denun·
ciantes de la presente Instestamentaria,
resultan ser parientes colaterales dentro
del cuarto grado de los autores de la suce-
sión; conforme lo dispone el articulo 784
del Código de Procedimientos Civiles en VI-
gor, fijense avisos en los sitios públicos de
este lugar, asi como en los del falecimien-
to y origen de los finados, anunciando su
muerte sin testar y los nombres y grado de
parentezco de los que reclaman la heren-
cia, llamando a los que se crean con igual
derecho, para que comparezca al Juzgado
a reclamarlo dentro de cuarenta dias, en el
entendido que los edictos deberán publi-
carse además por dos veces de diez en
diez dias, en 01 Periódico Oficial del
Estado.- Notifiquese por Estrados.-
Cúmplase.· Lo acordó, manda y firma el
Ciudadano Licenciado PA BLO MAGAÑA
MURlLLO, Juez Civil de Primera Instancia
por y ante la C. GLORIA FLORES PEREZ
DE VAZQUEZ, que certifica y da fe. AL
CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRI-
CAS .•.• "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION POR DOS VECES DE DIEZ
EN DIEZ DIA S EN EL PERlODICO OFICIA L
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE DIAS DS. MES DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, EN LA CIUDA D DE COMALCA L-
CO, TA BA SCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C.GLORIA FLORES PEREZ DEVAZQUEZ.

-2
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No.B977

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TAB.
(PRIMERA ALMONEDA)

Que en el expediente número
2401992, relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil, promovido por el Ucenciado DAVID
COLORADO LANESTOSA, Apoderado Ge·
neral de Automotriz Macuspana, S.A. de
C. V. en contra de BERTHA CRUZ
SANCHEZ en su carácter de deudor princi-
·pal y SALA TIEL SANCHEZ FUENTES, co-
mo aval, con fecha veinticinco de abril del
presente año se dictó el siguiente acuerdo
que copiado a la letra dice:
... Vista la cuenta secretarial, se acuerda;
···1.· Asi como lo solicita el ocursante y
con fundamento en los articulos 141 O,
1411 Y 1412 Y demás relativos del Código
de Comercio en vigor y los articulos 543,
544 Y 549 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente
al de comercio, sáquese a subasta pública
en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor pos·
tor, el siguiente bien inmueble valuado por
el Ingeniero Civil JOSE A. VIDAL BE
CERRA.
a).· Predio Sub-Urbano, ubicado en el
Poblado de Chiehicapa del Municipio de
Coma/calco, Tabasco, en la esquina que
forman las calles de Francisco J.
Santamaria y Morelos, constante de una
superficie de 411.25 m2, con las siguien·
tes medidas y colindancias: Al Norte
17.5 O metros, con la Calle Francisco J.
Santamaria; al Sur 1 7.5 O metros con el se-
ñpr ROMAN CORDOVA; al Este 23:50
metros conpropiedad del señor JACOB JI·
MENEZ Y al oeste 23:50 metros con la
Calle Morelos; inscrito en el Registro Públi·
ca de la Propiedad y del Comercio de Cár·
denas, Tabasco, el nueve de diciembre de
mil novecientos ochenta '1seis, bajo el nu-
mero 1326 del Libro General de Entradas,
predio número 27, 162, folio 15 7 del Libro
Mayor volúmen 113. propiedad de

BERTHA CRUZ SANCHEZ, sírviendodeba·
se para el remate de dicho bien el valor
asignado por el perito nombrado en
rebeldia del demandado, y con el cual el ac-
tor no se inconformó, siendo la cantidad de
N$ 6,150.00 (S85 MIL CIENTO CIN·
CUENTA NUEVOS PESOS 001100 M.N.),
Y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.
--·2.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta que debe·
rán depositar previamente en la Secretaria
de Finanzas del Estado o en el Juzgado Se-
gundo Civil de Primera Instancia de Macus-
pana, Tabasco, con domicilio en la Casa de
la Justicia, Calle Circunvalación sin núme-
ro de esta Ciudad, cuando menos ellO %
(DIEZ POR CIENTO), del valor asignado al
inmueble.
··-3.- Como en este asunto se rematará un
bien inmueble anúnciese la presente su-

. basta por tres veces dentro de nueve dias
en el Periódico Oficial del Estado, así como
en los diarios de mayor circulación de la
Ciudad de Villahermosa; Tabasco, (PRE-
SENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
avance y sureste) fijándose AVISOS en los
sitios públicos más concurridos de esta

. ciudad y de la ciudad de Comalcalco, Te-
basto, convocando a postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el te-
cinto de este Juzgado a las ONCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEIN·
TlTRES DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.
···4.· Toda vez que elpredio sujeto a rema-
te está ubicado fuera de esta jurisdicción,
con fundamento en el articulo 1071 del
Código de Comercio en Vigor, girese aten-
to exhorto al Juez competente de la ciudad
de Comalcalco, Tabasco, para que en euxi-
lio y colaboración con este Juzgado y de
encontrarlo ajustado a derecho, ordene a

quien corresponda fijar los avisos, en los s~
tios públicos más concurridos de equei tu-
gar entendido que la subasta tendrá verifi-
cativo en el lugar y fecha fijada en el punto
que antecede.
---NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.
-··.Asi I proveyó, manda y firma la Ciudada·
na Ucenciada MARGARITA NAHUA TT JA-
VIER, Juez Segundo Civil de este distrito,
por y ante la Secretaria Judicial, Ciudada·
na Licenciada VIRGINA SANCHEZ NA-
VA RRETE, quien certifica y da fe.
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU·
PUBLlCACION EN LOS PERIODICOS OFI-
CIALES DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE
MAYOR CIRCULACION DE LA CAPITAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSE·
CUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EN
LOS PERlDOCOS" PRESENTE, NOVEDA·
DES, TABASCO HOY, AVANCE Y SURES·
TE, EX PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MA YO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO EN LA CIUDAD DE MACUS·
PANA, TABASCO, REPUBLICA MEXICA-
NA.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LlCDA: VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE.

·2·3
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No. 8996

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente número 1694/994,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el L/e. JOSE MENDEZ RAMI-
REZ, en contra de la C. OLGA HERNAN·
DEZ CALDERON, con fecha veintidos de
mayo del presente año, se dictó un ecuer-
do que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TABASCO, VILLA HERMOSA.
TABASCO A VEINTIDOS DE MA YO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Conforme lo solicita la C. ANA
Da. CARMEN SANTOS DIAZ y con funda-
mento en los articulas 1410, 1411 Y de-
más relativos al código de comercio en v i-
gor, así como los numerales 543, 544,
549 Y 563 del Código de procedimientos
civiles aplicados supletoriamente al Código
de Comercio, SE ORDENA SA CA R EN
TERCER ALMONEDA Y publica subasta sin
sujeción a tipo el bien inmueble embargado
en el presente juicio, consistente en: El lote
número 19 de la manzana numero 83
metros cuadrados, dicho predio con las si·
guientes medidas y colindancias; al Norte
12;00 metros con Zona Federal y Río
Carraal; al Sur en dos medidas; doce
metros con calle Máximo Pérez y ocho
metros con lote 20; AL ESTE, en dos medio

das; cincuenta metros cincuenta
centimetros con lote 21 y 25 metros cor
lote 20, al OESTE 75 metros con lote 18.
El predio urbano descrito se encuentra ubio
cado en la lotiflcación denominada Tierra
Colorada del ex- ejido Jase Maria Pino
Suárez de la Colonia Tierra Colorada,
Centro Tabasco inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio bao
ja el número 214 del Libro General de
entradas, quedando afectado el predio
71,923 folio 23 del libro mayor votimen
280. Inmueble al que le fue fijado con re-
baja del veinte por ciento de la instasación
un valor comercial de N$72,000.00 (SE-
TENT A Y DOS MIL NUEVOS PESOS
00/1 00 M.N).

SEGUNDO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
barán depositar previamente en el depene-
mento de consignaciones y pagos de la
tesoreria Judicial del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento en efectivo
del valor que sirva de base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

TERCERO: Conforme lo solicita se dice
conforme lo previene el articulo 1411 del
Código de Comercio en vigor anunciese
por tres veces dentro de nueve dias en el
Periódico Oficial en el Estado, asi como en

,

uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en est a ciudad, fijandose además
avisos en los sitios públicos más concurtl-
dos de esta ciudad, en convocación a pos·
tares en el entendido que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este juzgado a
las diez horas del DIA VBNTE DE JUNIO
DEL PRESENTE AÑO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS·
QUEDA DOMINGUEZ, Juez quinto civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, ante el Primer Secretario Judicial
C. HECTOR AGUILAR ALVARADO, con
quien actua y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBl../-
CACION EN EL PERlOO/CO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
O/ARIOS DE MA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EX PIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRBNTA Y
UN DIA DEL MES DE MA YO DEL PRESEN·
TEAÑO, EN VILLA HERMOSA , TABASCO.

a. PRIMER SECRETARIO JUDICIA L
C. HECTORAGUILARALVARADO.
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No. 8963 DIVORCIO NECESARIO

Se hace del conocimiento que en el expe-
diente civil número 4591994, relativo al
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, pro-
movido por SAUL MENDEZ GARCIA, .en
contra de Usted, con fecha seis de abril del
presente año, se dictó un acuerdo que a la
letra dice como sigue:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN·
GUILLO, TABASCO, A SE/S DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
.,. Visto el contenido de la cuenta secreta-
rial, se acuerda:
···PRIMERO.· Como lo solicita el deman·
dante SAUL MENDEZ GARCIA, y toda vez
que la demandada SARA AVALOS MEN·
DEZ, no dió contestación a la demanda
dentro del término legal que para ello le fue
concedido, según cómputo practicado por
la Secretaria, se le declara la cottespon-
diente rebeldía; en consecuencia no volve·
rá. a precticarse diligencia alguna en su

C. SARA AVALaS MENDEZ.
A DONDE SE ENCUENTRE.

busca, y todas las resoluciones que re-
caigan en el pleito y cuantas citaciones de·
ban hacérsele le surtirán efectos por los
Estrados de este Juzgado, fijándose en
ellas además de la lista de acuerdos, cédu-
la conteniendo copia de la resolución de
que se trata .
... SEGUNDO.· Consecuentemente con
fundamento en el a,liculo 284 del Código
de Procedimientos Civiles, se abre el pe.
riodo de ofrecimientos de pruebas por diez
dias y común a las partes, pero tomando
en conskleración que la demandada fue
declarada en reoekite, a solicitud del de-
mandante, con fundamento en el numeral
518 del citado ordenamiento legal, éste
acuerdo deberá de ser publicado por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, empezando a correr el término
mencionado a partir del dia siguiente de la
última publicación de los edictos.
···Notifiquese por ,Estrados Y cúmplase.
.. ·Asi lo acordó y firma la ciudadana ticen-

ciada RDEl..JNA RORES FLOTA, Juez Civil
de Primera Instancia, por ante el C. AL·
FONSO ACUÑA ACUÑA, Secretario"Judi·
cial con quien actúa y da fe.
En igual fecha se publicó el acuerdo ante-
rior, en la lista que se fija en los Estrados de
este Juzgado. Conste.

y PARA SU PUBLICACION POR DOS VE·
CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO
OFICIAL Da. ESTADO, SE EXPIDE EL PRE·
SENTE EDICrO EN LA CIUDAD DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS VEIN·
TlTRES DIAS DEL MES DE MA YO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-
DOY FE

EL. SECRETA RIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

2·

No. 8136

..JUICIOSUCESORIO INTE5TAMENTARIO
JUZGA DO C/V IL DE PRIMERA INSTA NelA

COMALCALCO, TABASCO

A LOS QUEELPRESENTEVIEREN:

En el expediente número 247/995,
relativo al JuIcio SUCESORIO INTESTA·
MENTARIOA BIENES DE LA EXTINTA
MARIAEMMA MAINOU MIER, denun-
cIado por VlCTOR FEDERICO LEAL
MAINOUY MARIA ADRIANA BENILDE
LEAL MAINOU, con fecha dos de los
corrientes se dictó un proveido que co-
piado a letra dice:

" ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS·
TANCIA,' COMALCALCO, TABASCO,
DOS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO. VISTOS; el conteni·
do de la razón Secretarlal y advirtiéndose
de los atestados del Registro Civil y de-
más constancias procesales, que los de-
nunclantes de la presente lntestamenta-
rla, resultan ser parientes colaterales
dentro del cuarto grado de la autora de la

sucesión; conforme lo dispone el
artículo 784 del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor, fíjense avisos en los
sitios público.s de este lugar, asi como
en los de fallecimiento y origen de la fi·
nada, anunciando su muerte sin testar y
los nombres y grado de parentezco de
los que reclaman la herencia, llamando a
los que se crean con igual derecho, para
Quecomparezca al Juzgado a reclamarte
dentro de CUARENTA OlAS en el enten-
dido que los edictos deberán publicarse
además por DOS VECES DE DIEZ EN
DIEZ DIAS en el Periódico Oficial del Es·
tado. NOTIFIQUESE POR ESTRADOS.
CUMPLASE. LO ACORDO, MANDA y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ CIVIL
LDE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE
LA C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZ·

QUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS
QUE CERTIFICA Y DA FE. AL CALCE:
DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODiCO OFI·
CIAL DEL ESTADO POR DOS VECES DE
DIEZ EN DIEZ OlAS, EXPIDO EL PRE·
SENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL
MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO.

LA SECRETARIA DEACUERDOS.
C. GLORIA FLORES PEREZ DE VAZ·
QUEZ.

2
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No. 8962

.JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

Que en el expediente número
301/992, relativo al Juicio Sumario Hlpo-
tecario, promovido por el Licenciado ER·
NESTO VENTRE SASTRE,Apoderado de
BANCOMER S.N.C. HOY BANCOMER,
S.A. en contra de los CC. MIGUEL CRUZ
NARE, Apoderado General de los CC. MI·
GUEL CRUZ GUZMAN Y PAULINA NARE
CRUZ, con fecha diecisiete de Mayo del
presente se dictó un acuerdo, que eo-
piado ala letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITOJU·
DICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A DIECISIETE DE MAYO DE
I\IIIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

Visto a sus autos y escrito se acuerda:

PRIMERO:Se dene por presentado al Li·
cenclado ERNESTO VENTRE SASTRE,
con su escrito de cuenta, a que ninguna
de las partes manifestó nada al respecto
en relación al dlctémen pericial exhibido
por el perito nombrado en rebeldía de la
parte demandada por el término legal
que para ello se les concedió, como lo
solicita el actor se aprueba para todos
los. efectos legales "a que haya lugar el
avaluo exhibido por el perito designado
en rebeldia de la parte demandada Inge·
nlero MANUEL ANTON10 PEREZCARA·
VEO, Y corre agregados a los presente
autes.

SEGUNDO: Por lo anterior y como lo solio
cita el promovente L1cenci"adoERNESTO
VENTRE SASTRE,en su carácter de Apo-
derado de BANCOMER, S.N.C. hoy BAN·
COMER, S.A. con fundamento en lo dís·
puesto por los artículos 459, 543, 549 Y
relativos del Código de Procedimientos
Civiles en Vlgo.r, sáquese a pública su-
basta en PRIMERA ALMONEDA Y al me-
jor postor el siguiente predio rústico:

a).·PREDIO RUSTICO DENOMINADO
(SAN FERNANDO", ubicado en la
Ranchería Potrerillo Municipio de Cata-
zaja Estado de Chiapas, partiendo de la

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIV IL DEL CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:
I

Ciudad de Villahermosa, por carretera
hacia Escárcega en el Km 100 se ubica
una desviación hacia Jonuta y en el Km
20+ 300 se localiza una desviación por
carretera vecinal y a 14 Km cruzando el
rio chico se encuentra el predio motivo
del avaluo, con las siguientee medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte con MIGUEL CRUZGUZMAN; Al
Sur con HERMANOS GUZMAN AVEN·
DAÑO; al Este con MIGUEL JIBALDO
GUZMAN JIMENEZy al oeste con MI·
GUEL CRUZGUZMAN, con área 60·00·00
Has, equivalente a 600,000.00M2, al cual
se le fijó un valor comercial de
N$78,Ooo.00 (SETENTA Y OCHO MIL
NUEVOS PESOS00/100 M.N) Yes postu-
ra legal laque cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los lícltadc-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
secretaria de Finanzas del Gobierno del
Estado, o bien en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria
Judicial del H. Tribunal Superior de Jus-"
ticia en el Estado, ubicado en la Avenida
Méndez sin número de la colonia Atasta
de Serra de esta Ciudad capital, exacta-
mente frente a la Unidad Deportiva de la
Colonia Atasta, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de bao
se para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

CUARTO: En virtud que la ubicación del
inmueble, sujeto a remate se encuentra
fuera de esta jurisdicción, con funda-
mento en lo dispuesto por el articulo 108
del Código de Procedimientos Civíls Vi·
gente en el Estado, girese atento exhor-
to al C. Juez Competente de Catazajá,
Chiapas, para que en auxilio de las tabc-
res de este Juzgado, proceda a ordenar
la fijación de Avisos en los sitios públl-
cos más concurridos de aquella entidad,
entendidos que la subasta se efectuarán
en el lugar y fecha que más adelante se
señalará.

QUINTO: Como en este asunto se rema-
tará un bien Inmueble, anunciese la pre-
sente subasta por DOSVECES DE SIETE
EN SIETE DIAS en el periódico Oficial
del Estado, asi como en cualquiera tle
los siguientes diarios dé mayor clrcula-
ción que se editan en esta ciudad, los
cuales son: PRESENTE, NOVEDADES,
TABASCO HOY, AVANCE Y EL SURES-
TE, fijandose además avisos en 10$ sitios
públicos más concurridos de costumbre
de esta ciudad y para lo cual expidanse
los edictos y ejemplares correspondlen-
tes, convocando postores; en la inteli·
gencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HO·
RAS DEL DIA SEIS DE JULIO DEL PRE·
SENTEAÑO.

Asimismo, señala como nuevo domicilio
para oir citas y notificaciones el ubiciado
en la Avenida Niños Héroes número 125
de la Colonia Atasta de esta Ciudad.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ,Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaría Judicial Ciudadana Licen-
ciada VIRGINIA SILVAN ROJAS, que
autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO EN
UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITE EN ESTA CAPITAL POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS,)
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A'LOS
DIECI~HO DIAS DEL MES DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA·
BASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL
L1CDA.VIRGINIA SILVAN ROJAS
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No.8133

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGA DO SEGU NDO CIV IL DE PRIM ERA INSTANCIA

DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el expediente número
~86/994, relativo al juicio de JURISDIC·
CION VOLUNTARIA INFORMACION AD·
PERPETUAM, promovido por MARTINA
ALVAREZ MOLINA, con esta fecha se
dictó un auto que en lo conducente a la
letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMO·
SA, TABASCO, VEINTIUNO DE OC,
TUBREDE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CUATRO.

Por presentada la ciudadana MARTINA
ALVAREZ MOLlNA, promoviendo por su
propio derecho, señalando como domlcl·
110 pare olr y recibir toda clase de citas y
notificaciones la casa marcada con el
número 102 del carril de baja velocidad
de la Avenida Adolfo Ruiz Cortinez de la
colonia Casa Blarlca junto a Ferretería
su Perico de esta Ciudad, autorizando
para que en su nombre y representación
las oigan y reciban, revisen el expediente!
a los ciudadanos ISIDRA CORREA LO·
PEZ Y RAFAEL LOPEZ CRUZ, promo-
viendo Juicio de JURISDICCION VOLUN·
TARIA INFORMACION AD·PERPETUAM,
con el objeto de acreditar el derecho de
posesorio y el pleno dominio que vengo
ejerciendo respecto el predio urbano
ubicado en el Número 102 del carril de
baja velocidad de la Avenida Adolfo Ruíz
Cortlnez de la colonia Casa Blanca de es-
ta Ciudad, con una superficie de 2259.88
M2, con las siguientes medidas y celln-
danclas; al Norte 35.70 metros con pro-
piedad del señor Gerónlmo Priego Zuri·
ta, al Sur 34.15 metros con la Avenida
Adolfo Ruíz Cortínez. al Este 60.70

AL PUBLICO EN GENERAL.:

metros con propiedad del señor Ulises
García Jiménez; al 'Oeste 71.65 metros
con propiedad del señor Pedro Hernán-
dez Jiménez ( f.erretera su Perito) para
que se declare que de poseedor se ha
convertido en propietario de dicho in-
mueble.

Con fundamento en los artículos 870,
872,904, 906 Y 907 Y demás aplicables re-
lativos del Código de Procedimientos Ci·
viles en vigor y 2932,2933 último párrafo,
2936 y demás aplicables del Código Civil
ambos vigente en el Estado, se da entra-
da a la promoción en la vía y forma pro-
puesta, formese expediente registrese
en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda y dese aviso de inicio
a la superioridad.

Notifiquese al ciudadano Agente del Mi·
nlsterlo Público Adscrito a este juzgado
y al Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta locali·
dad, para que promueva lo que a su
representación corresponda, asi como a
los colindantes del predio objeto de esta
diligencia para que presencie el exámen
de los testigos, con lo dispuesto por los
artículos 2932del Código Civil en Vigor,
fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos 'de esta ciudad y
publiquense edictos en los Periodlcos
Oficiales que se editan en esta ciudad
por TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, hecho que sea se fijará hora y
fecha para la recepción de la Informa·
oIón Testimonial ofrecida a cargo de los
señores MIGUEL GONZALEZ MARTI·
NEZ, JUAN A. CERINO HERNANDEZ y
JOSE ANTONIO JIMENEZ MARTIN.

Gírese atento oficio al titular de la
Secretaria y Comunicaciones y Asenta·
mlentos y Obras Públicas, con domicilio
conocido en esta ciudad, para que se sfr-
va informar a este Juzgado si el predio a
que se refiere la promoción de MARTINA
ALVAREZ MOLlNA, se encuentra inscri·
to en su registro como de presunta pro-
piedad nacional, adjuntando para tal
efecto copia de dicha promoción.

Como lo solicita la parte actora,
expidasele copia certificada de las partl-
culares que solicita, previo pago de los
derechos correspondientes. .

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, mando y firma la ciudadana
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez segundo Civil, por y ante
la Secretaria Judicial de acuerdos, Llcen-
ciada ONDINA DE JESUS TUM PEREl,
que autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBICACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTEEDICTOA LOS VEINTIOCHO
OlAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADOOETABASCO.

SECRETARIAJUDICIAL.
L1CDA.ONDINA DEJESUSTUM PEREZ.
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No. 8973

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DELDECIMO
DISTRITO JUDICIAL DE EMIUA NO ZAPATA. TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente Civil número
1111993, relativo a Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el Lic. JOR·
GE GUZMAN COLORADO, Apoderado
General del Banco Nacional de México,
S.A. en contra de VINICIO SEGURA
CABRERA Y GUILLERMA DIAZ DE SE·
GURA, con fecha veinticinco de abril de
mil novecientos noventa y cinco, se dic·
tó un acuerdo que a la letra dice y se lee:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN·
CIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL
DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A
VEINTICINCO DE ABRIL DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTO: LA CUENTA SECRETARIAL y SE
ACUERDA:

10.' Como lo solicita el Ejecutante Licen-
ciado JORGE GUZMAN COLORADO, y
con fundamento en los articulas 1410,
1411 Y demás aplicables del Código de
Comercio en Vigor y 543, 544 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor, aplicado supletoriamente al de
Comercio invocado, sáquese a subasta
en SEGUNDA ALMONEDA, Ycon rebaja
del veinte por ciento y al mejor postor el
siguiente bien Inmueble:

PREDIO RUSTICOdenominado La Viole
ta, constante de una superficie de 100·
00.00 hectáreas, ubicado en el'Municipio
del Carmen, Campeche, propiedad del
señor VINICIO SEGURA CABRERA, Y
comprendido de las siguientes medidas
y colindancias: AL NORTE, 742.00
metros, con CANDELARIO COSGALLA

BAEZA, AL SUR: 742.00 metros con pre-
dio Sitio Viejo; AL ESTE,1,350,00metros
con predio de Silvano Díaz Pérez; AL
OESTE, 1,350.00 metros con predio de
Aureliano Field Lezama, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en Ciudad del Carmen, csm-
peche; bajo el número 25,968; lnscrip-
ción primera folio 333 del tomo 66·A,
Libro Primero, servirá de base para el re-
mate del predio de referencia la suma de
NS108,000.00 (CIENTO OCHO MIL
NUEVOS PESOS00/100 M.N) para poste-
res.

20.· Anunciese la presente subasta por
tres veces dentro de NUEVE DIAS me-
diante EDICTOSque se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación,
fijandose además AVISOS en los sitios
públicos más concurridos tanto de ésta
Ciudad, como en el lugar de ubicación
del Inmueble de que se trata; a efectos
de convocar postores, para lo cual
expidanse los ejemplares necesarios,
por lo que con fundamento en el articulo
1071 y 1072 del Código de Comercio en
Vigor girese atento exhorto al Ciudadano
Juez Competente de Ciudad del Carmen,
Campeche, adjuntandole los avisos de
referencia para su fijación en los lugares
públicos que se acostumbre, en el pre-
dio nístico denominado "La Violeta", e
inclusive en la puerta de ese Juzgado,
entendidos de que la diligencia de Rema·
te en cuestión, tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado A LAS DIEZ HO·
RAS DEL DIA VEINTISIETE DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y CINCO. debiendo los llelta-
dores depositar previamente en la
Receptoria de Rentas de ésta Ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, una cantidad
Igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.
ASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO HUMBERTO
DE LEON MORENO, JUEZ MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRI·
TO JUDICIAL, POR ANTE EL CIUDADA·
NO FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ
CORTES, SECRETARIO JUDICIAL QUE
CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE·
RIOD/CO OFICIAL DE MAYOR CIRCU·
LACION EN EL ESTADO, POR TRES VE·
CES CONSECUTIVAS DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EN LA CIUDAD DE EMILlANO
ZAPATA, TABASCO, A LOS OCHO DIAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y CINCO.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
CION
SECRETARIOJUDICIAL DE LA MESA CI·
VIL.,

C. FRANCISCO J. RODRIGUEZCORTES

2 3
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No. 8997

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
1912/993, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el LIC. CARLOS
RAFAEL GUAJARDO GOMEl, endosatario
en procuración de el C. ING. JOSE ANTO·
NIO HERNANDEZ CHA VEZ, en contra de
los CC. PASCUAL CASTILLO GONZALEZ
y MOISES CASTILLO MARTlNEZ, con
fecha dieciocho de abril de mil novecientos
noventa y cinco, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLA HERMOSA, TABASCO A
DIECIOCHO DE A BRlL DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos en autos el escrito de cuenta, se
acuerda:

PRIMERO: Como lo solicita el actor LlC.
CARLOS RAFAEL GUAJARDO GOMEZ,
mediante su escrito de cuenta y con tunde-
mento en el articulo 562 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese el
bien inmueble en segunda almoneda, con
rebaja del 2 O % de la tasación que sitv ió de
base para el remate en primera almoneda,
siendo este: PREDIO URBANO ubicado en
la Esquina de las calles Obregón y Mina de
la Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Ta·
basco, con superficie de 214.83
centimetros cuadrados, Localizados
dentro de las siguientes medidas y coiin-
dancias: AL NORTE: Once metros ochenta
y seis centimetros con Propiedad de JA·

COBA R. VIUDA DE PEDRERO; AL SUR:
Once metros veinticuatro centimetros con
Calle Obregón; AL ESTE: Diecinueve
metros veitte centimetros con propiedad
de CARLOTA ZALTHEA VIUDA DE DIAZ;
AL OESTE: Dieciocho metros con Calle Mi-
na; Inscríto en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, con fecha cinc ode
junio de mil novecientos setenta, bajo el
número 12,985 del Libro General de Entra·
das, afectándose el predio 7,872 folio
160, delUbroMayor, Volúmen29.

SEGUNDO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en el Departa·
mento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, cuando menos el
10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad
que sirve de base para el remate, siendo el
valor comercial, la cantidad de
N$68,100.00 (SESENTA y OCHO MIL
CIEN NUEVOS PESOS 00/100 M.N) me
nos el 20 % (V EINTE POR CIENTO), es de
cir la cantidad de N$54,480.00 (CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIEN·
TOS OCHENTA NUEVOS PESOS 00/100'
M.N) siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de la cantidad que sirve
de base para el remate, es decir la suma de
N$36,320.00 (TRElNTE y SEIS MIL
TRESCIENTOS VEINTE NUEVOS PESOS
00/100 M.N).

TERCERO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anunciese por TRES VECES DENTRO DE

NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Es·
tado, asi como en uno de tos diarios de Ma·
yor Circulación que se editen en esta
Ciudad.

CUARTO: En virtud de que el bien in-
mueble embargado se encuentra en la
Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, con
fundamento en el articulo 10 71 del Codigo
de Comercio en vigor, girese atento exhor-
to a el C. Juez competente de aquel lugar,
para que ordene la fijación de los avisos
correspondientes en los sitios más con·
currid?s, en el entendido de que el remate
tendra verificativo en el Recinto de este
Juzgado el di/! VElNTlTRES DE JUNIO DEL
PRESENTE ANO A LAS DOCE HORAS.
NO~ifiquese ~rsonalmente y cúmplase.
As, lo proveyo, manda y firma el Ciudada.
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDA DOM/NGUEZ, Juez Quinto' Civil
por y ante la Segunda Secretaria Judiciai
e NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA
con quien actua, que certifica y da fe. '

LO QUE TRANSCRlBO PARA SU PUBLI·'
CACION EN EL PERlODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARlOS DE MA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIA S, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VElNTISElS
DIAS DEL MES DE MA YO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABA SCO.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. NORMA LIDIA GUTlERREZGARCIA.

123

rf



7 DE JUNIO DE 1995 PERIODICO OFICIAL 33

No. 8814 DENUNCIA DE TERRENO
H.AYUNTA_IDn'OCONSnTUCIONAL

DIE TACOTALPA,TA.atICO.

C. PR0FR. EDEN CUSTODIO JIMENEZ, MAYOR DE EDAD CON DOMICILIO
EN LA VILLA TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTA ==
MIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN LOTE DE ===
TERRENO MUNICIPAL U3ICADO EN LA CALLE LA CURVA DE LA VILLA =
DE TAPIJULAPA CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES:

NORTE: 38 MTS. CON EL SR. FAUSTINO OCAÑA

SUR: 38 MTS. CON EL SR. BERNABE PEREZ

ESTE: 13 MTS. CON EL CALLEJON LA LOMA

OESTE: 13 MTS. CON EL FUNDO LEGAL

A CUXO EFECTO ACOMPAÑA EL PLANO CORRESPONDIENTE.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, PARA
QUE LA PERSONA QUE SÉ CONSIDERE CON DERECHO A DEDUC~RLO SE =
PRESENTE EN TERMINO DE OCHO DIAS EN QUE SE PUBLICARA POR = =
TRES VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO =
TABLEROS MUNICIPALES Y PARAJES PUBLICOS, DE ACUERDO CON LO =
ESTATUIDO EN EL ARTICULO XX DEL REGLAMENTO DE TERRENOS DEL =
FUNDO LEGAL.

TA~OTALPA, TAB., A 10 DE NOVIEMBRE DE 1994.

3
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No. 8969

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Que en el expediente número
9231993relativo al Juicio Ejecutivo Mer·
cantil promovido por el Licenciado GER·
MAN ARTURO GUTlERREZ CORTES,
Apod. Gral, para pleitos y cobranzas de
la Institución Bancaria denominada'
BANCO INTERNACIONAL S.N.C. HOY
S.A. en contra de JaSE RODRIGUEZ
ARANa, JaSE LORANCA FERNANDEZ,
CARMEN ARNOLDO ROSAS ARAUJa,
JUAN MANUEL VAZQUEZ VIVEROS,
ANDRES ALVAREZ MaLINA EN SU CA·
RACTERDE ACREDITADOSY A LA SRA.
LUZ MARIA GUTIERREZ DE LORANCA
EN SU CARACTER DE obligada solida-
ria, se dictó un proveido que copiado a la
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTICUATRO DE ENE·
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Visto; la razon secretarial se acuerda:

PRIMERO: En virtud de que nada rnani-
festaron las partes respecto del avaluo
presentado por el perito en Rebeldia de
signado por esta autoridad, dentro del
término legal que para ello se le conce-
dió de acuerdo con lo dispuesto con el
articulo 1079 fracción VIII del Ordena-
miento Mercantil, se aprueba el mismo
para tolllos los efectos legales a que ha-
ya lugar.

SEGUNDO: Consecuentemente y como
lo pide con fundamento en los Artículos
1410,1411,1412 Yaplicables del Código
de Comercio, así como de los numerales
543, 544, 549 Y relativos del Código de
Proced-imientos Civiles en Vigor, apli·
cables supletoriamente al de Comercio
sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor los si-
guientes bienes inmuebles valuados por
el Ingeniero GUSTAVO ESPINOZA AYA-
LA.

a).· PREDIO RUSTICO a nombre del se·
ñor JUAN MANUEL VAZQUEZVIVEROS,
ubicado en la colonia Agrícola José Nar-
ciso Rovirosa, del municipio de Hulman-
guillo, Tabasco con una superficie de 50·
00·00 hectáreas, con los siguientes Iin-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL CENTRO

VILLA HERMOSA, TABASCO

AL PUBL/CO EN GENERA L:

deros al Norte en 1000metros con el lote
número 81 al Sur en 1,000. metros con
terrenos nacionales, al Este en 500

metros con el lote número 102y al Oeste
en 500 metros con el lote número 100
dicho predio esta inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, en el
libro general de entradas a folios del 438
al 440 del libro de duplicados volúmen 48
quedando afectado dicho predio número
5102 a folio 72 del libro mayor volúmen
19, el cual se le fijó un valor comercial de
CUARENTA Y TRES MIL NUEVOS PE·
SOS Y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.

b).· PREDIO RUSTICO.-A nombre del se-
ñor JaSE RODRIGUEZARANa ubicado
en la colonia agricola José Narciso Rovi·
rosa del Municipio de Huimanguillo, Ta-
basco constante de una superficie de
100-00·00 marcado con el Lote número
98, con los siguientes linderos al Norte
en 500 metros con el Lote número 78, al
Sur en 500 metros con terrenos naclona-
les, al Este en 2,000 metros con el Lote
número 97 que dicho predio fué inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de la Ciudad de Cárdenas
Tabasco, inscrito bajo el número 150 del
Libro General de Entradas a folios del
428 al 431 del Libro de Duplicados volú·
men 43 quedando afectado por dicho
contrato el predio número 4740 a folio
196 del libro mayor volúmen 17, el cual
se le fijó un valor comercial de OCHEN-
TA Y SEIS MIL NUEVOSPESOSY es pos-
tura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.

c)., PREDIO RUSTICO a nombre del se-
ñor ANDRES ALVARES MaLINA ubica-
do en la colonia agricola José Narciso
Rovirosa del municipio de Huimanguillo,
Tabasco, con una superficie d~ 100·00-00
hectáreas con los siguientes linderos al
Norte con el lote número 79, de Samuel
Rodríguez al Sur con propiedad del se·
ñor Pedro Romero al Este con el lote nú-
mero 100 de Angelica Brito de López y al
Oeste con el lote número 98 de Jesus
Antonio y Sergio Raúl Sivilla Oropeza
dicho predio fue inscrito en la Ciudad de
Cárdenas, Tabasco, inscrito bajo el nú-
mero 149 del libro general de entradas a

folios del 425 al 427 del libro de duphca-
dos volúmen 43; quedando afectado por
dicho contrato el predio número 3,872 a
folio 76 del libro mayor volúmen 14, al
cual se le fijó un valor comercial de
OCHENTA Y SEIS MIL NUEVOS PESOS
Y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los hcitado-
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en la
Secretaría de Flnanzas. del Gobierno del
Estado, o bien en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Jus-
ticia en el Estado cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.'

CUARTO: Como en este asunto se rema-
tarán bienes inmuebles anuncies e la pre-
sente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el Periódi·
co Oficial del Estado, asi como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta Ciudad, fijandose ade-
más. avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta
ciudad y para lo cual expidanse los edlc-
tos y ejemplares correspondientes, con-
vocando postores, en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en es-
te Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
DOS DE MARZO DEL PRESENTEAÑO.

QUINTO: Con fundamento en el artículo
1071 del Código de Comercio gírese
atento exhorto al C. Juez Competente de
Huimanguillo, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de las labores de
este Juzgado proceda mandar fijar. avi-
sos en los sitios públicos más concurrl-
dos de esa ciudad entendidos que la su-
basta tendrá verificativo en el lugar y
fecha fijada en el punto que antecede de
este proveido.

r~
Notifíquese personalmente.
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO JORGE
RAUL SOLORZANO DIAZ JUEZ PRIME·
RO DE LO CIVIL POR ANTE LA SECRE·
TARIA JUDICIAL LICENCIADA JOSEFI·
NA HERNANDEZ MAYO QUE CERTIFí·
CA Y DA FE.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRI·
TO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER·
MOSA, TABASCO, A DOS DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

A sus autos el escrito y anexo con que
da cuenta la Secretaria, se acuerda.

PRIMERO: Por presentada AURELlA NE·
ME CORTES con su escrito y anexo de
cuenta, señalando como dimicilio para
oir y recibir citas y notificaciones el Des-
pacho ubicado en el número 630 de la
Calle 27 de febrero Colonia Centro de es-
ta ciudad, autorizando para tales efec-
tos, asi como para recibir documentos a
la Licenciada MARIA ALEJANDRA MERI·
NO FERRER, PEDRO RIVERA DE LOS
SANTOS Y LUIS ALFONSO HERNAN·
DEZ CONCEPCION, comparece en su
carácter de Apoderada General para
pleitos y cobranzas y actos de adrní-
nistración de la Institución Bancaria
BANCO INTERNACIONAL, S.A. persona-
lidad que se reconoce en términos de la
escritura número seis mil cuatrocientos
cincuenta y uno, que exhibe en copia fo-
•

tostática certificada notarialmente, ma-
nifes!ando que al Licenciado PEDRO
TRINIDAD ROMERO CANO no le será
posible continuar prom oviendo en el pre-
sente juicio.

SEGUNOD: Como lo solicita la actora en
su escrito de cuenta, se señalan nueva-
mente las DIEZ HORAS DEL OlA VIENTI·
NUEVE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO,
en los términos en que se encuentra oro
denado en el proveido de fecha veinti·
cuatro de enero del presente año, expi·
diendose los edictos y avisos correspon-
dientes, con incersión del acuerdo antes
citado.

TERCERO: Con fundamento en el artéu-
lo 1071 del Código de Comercio en vigor,
girese atento exhorto al C. Juez Compe·
tente de Huimanguillo, Tabasco, para
que en auxilio y colaboraclón de las labo·
res de este Juzgado proceda a mandar a
fijar avisos en los sitios públicos más
concurridos de dicha ciudad en tendidos
que la subasta tendrá verificativo en el
lugar y fecha fijadas en el punto que an-
tecede.

No. 8968

Notlfiquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero Civil del Distrito Ju-
dicial del Centro, por ante la Secretaria
Judicial Licenciada JOSEFINA HER·
NANDEZ MA YO, que certlficay da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
FIJACION EN El PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A lOS DIECINUEVE OlAS DEL
MES DE MAYO DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO EN LA CIUDAD DE
VlllHAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAl.

LIC. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO

23

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAISO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

···Que en el expediente número
1671995, relativo al Juico en la vía de JU·
RISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS
DE INFORMAC/ON A D· PERPETUA M, pro-
movido por ARISTOFANES ~LEJANDRO
DOMINGUEZ.,- con fecha dieciocho de abril
del año en curso, se dictó un Auto de Inicio
que copiado a la /etra dice:

"AUTO DE INICIO JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE PARAISO, TABASCO,- A
DIECIOCHO DE A BRIL DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO.· PRIMERO.· Por
presentado el Ciudadano ARISTOFANES
ALEJANDRO DOMINGUEZ., con su escrito
de cuenta y documentos que acompaña;
promoviendo en la VIA DE JURlSDICCION
VOLUNTARIA DILIGENCIA DE INFORMA-
ClaN AD·PERPETUAM, para justificar la
posesíón como medio para acreditar el do-
minio pleno del predio rústico ubicado en la
Rancheria Quintín Arauz de este Municipio;
el cual consta de una superficie de 00·14·
28 Has., y tiene las siguientes medidas y
colindancias,- Al Norte en 41.20 y 2.80 m.
con Pablo Arias; Al Sur en 43.86 m. con
Novel Alejandro Alejandro; al Este en
24.60 y 17.76 m. con Pablo Arias y Rita

Campos; al oeste en 39.82 con Zona Fe-
deral, del Rio seco.. SEGUNDO.· Con epo-
yo en los artículos 2932 del Código Civil
10,44,142,155 fracción VIII, 870, 872,
904 Y demás relativos del Código de Pro·
cedimientos Civil, ambos ordenamientos
vigentes en el Estado, se da entrada a la
promoción en la vía y forma propuestas,
fórmese expediente, registrese en el Ubro
de Gobierno y dése aviso de su inicio a la
H. Superíoridad y la intervención y legal del
fiscal de la adscripción. TERCERO.· A efec-
tos de recepciOnar la testimonial a cargo
de los señores MIGUEL MARTINEZ. ACOS-
TA, HARBEY PEREZ. FERRER, Y CARMEN
ALCUDIA PEREZ, dése amplia publicidad a
través de edictos que se publiquen en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y'
en otros de los de mayor circulación que se
editan en la ciudad de Villahermosa, Te-
basca por dos veces cada tercer dia, asi-
mismo, fíjense en los lugares públicos más
concurridos de esta localidad.- fJcpidase
los edíctos a publicar.- CUARTO.- Se tiene
al promovente señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones los
estrados del Juzgado y autorizando al
Ciudadano RAFAEL JESUS SUAREZ RO-
SA S.· Notifiquese personlamente y

cúmplase.· LO PROVEYO, MANDA y FIR·
MA LA CIUDADANA LICENCIADA ALMA
ROSA PEÑA MURlLLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU·
DICIAL DE PARAISO, TABASCO; POR Y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDA·
DANA LICENCIADA MARIA DE LOURDfS
CUEVAS CARlLLO, QUECfRTIRCA y DA
FE. Dos firmas il6gibles •. Rúbricas.
y para su publicaciOn por dos veces cada
tercer dia en el Periódico Oficial del Gobier·
no y en otro de mayor circulación en la
Ciudad de Vil/ahennosa, Tabasco, se expi-
den los presentes edíctos en la Ciudad de
Paraíso, Tabasco; a los veintíseis días del
mes de abril de mil novecientos noventa y
cinco.- Doy fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL
rf

LlCDA. MARloA DE LOURDES CUEVAS
GARCIA.

·2·
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No.B9'75 DIVORCIO NECESARIO
C. LUCRECIA HIDALGO HERNANDEZ.

DONDE SE ENCUENTRE:

Enel expediente número 434/994, te-
lativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI·
VORC/O NECESARIO POR DOMICILIO IG
f./ORADO, promovido por ROMAN ZAPA·
T A DE LA CRUZ Y en contra de LUCRECIA
HIDALGO HERNANDEZ, con fecha ocho
de mayo de mil novecientos noventa y cin-
co, se dictó un proveido que a la letra dice:
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
Da. DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLA HERMOSA, TABASCO A OCHO DE
MA YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO.
... Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
···PRIMERO.· Visto el cómputo practicado
por la Secretaría, se desprende que el iét-
mino concedido a la ciudadana LUCRECIA
HIDAtGO HERNANDEZ, demandada en
esta causa, para pasar a este Juzgado a re-
coger las copias del traslado de la demanda
instaurada en su contra, asi como contes-
tar la misma, ha vencido, sin que hubiera
hecho uso de estos derechos, se les tienen
por perdido los mismos; en consecuencia,

y como /o solicita el actor, y con tunde-
mento en lo dispuesto por los numerales
265, 284, 616 Y 618 de la Legislación
Procesal Civil en vigor en el Estado, se
declara la rebeldía en la que ha incurrido la
demandada, teniéndosele por presunta·
mente confesa de los hechos que constitu-
yen el escrito inicial de demanda; por lo
que no se volverá a practicar diligencia a~
guna en su busca, por /o que las poste-
riores notificacione,s, aún las de carácter
personal, se le practicaran por los estrados
del Juzgado.
···SEGUNDO.· De conformidad con lo dis·
puesto por tos numerales 284 y 618 del
Código procesal Civ il, se abre el periodo de
ofrecimientos de pruebas por el término
común e improrrogables a las 'partes de
DIEZ DIAS; ordenandose publicar este
auto por dos veces consecutivas en el Pe·
riódico Oficial del Estado; por lo que
expidanse los edictos correspondientes pa.
ra que se proceda a la publicación de este
proveido .. Hágase saber a las partes Que el

periodo para que ofrezcan sus respectivas
pruebas empezará a correr a partir del día
siguiente de la última publicación de este
auto.
... Notifiquese personalmente.
···Asi lo acordó, manda y firma el Ciudada·
no Licenciado ADELAIDO RICARDEZ OVO·
SA, Juez Tercero de lo Familiar, Por y ante
el Secretario de Acuerdos, ciudadano JO·
SE ALFONSO GONZALEZ BURELO que
autoriza y da fe.
Lo que comunico a Usted,en via de notifi·
cación y para su publicacion en el Periódico
Oficial del Estado, por dos veces conseeu-
tivas, se expide el presente edicto a los
dieciocho dias del mes de mayo de mil no-
vecientos noventa y cinco, en la Ciudad de
Villa hermosa, Capital del Estado de Tabas·
ca.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L/CDA. ADA MARGARITA LASTRA MA·
COSAY.

·2
ilI

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA,INSTANCIA

PARAISO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

···Que en el expediente número
177/995, relativo al Juico en la vie de JU·
RISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS
DE INFORMACION AD·PERPETUAM, pto-
movido por ABEL ALEJANDRO GONZA·
LEZ; con fecha diecinueve de abril del año
en curso, se dictó un Auto de Inicio que co-
piado a la letra dice:

"AUTO DE INICIO JUZGADO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU·
DICIAL DE PARAISO, TABASCO; A
DIECIENUEVE DE ABRIL DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.·
PRIMERO.· Por presentado el Ciudadano
ABEL ALEJANDRO GONZALEZ, señalando
como domicilio para oir y recibir citas y no-
tificaciones los estrados del Juzgado y
autrizando al C. Rafael Jesús Suárez Rosas
con su escrito de cuenta y documentos
anexos, promoviendo en la VIA DE JURIS·
DICCION VOLUNTARIA DILIGENCIA DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, para ius-
tificar la posesión como medio para acredi-
tar el dominio pleno del predio ubicado en
la Ranchería Moctezuma 1a Sección de es-
te Municipio; el cual consta de una superfi-
cie de 13-38·47 Has., y tiene las siguien·

tes medidas y colindancias; Al Norte en 4
medidas 170.00 m. 76.00 m. 354.00 m,
90.00 m. y 105.00 m. con zona Federal
de la Laguna el Arrastradero, Al Sur: en 3
mecidas 202 m, 370.00 m y 209 m, con
terr(Jnos nacionales al Este en 230.00 m,
con Clementina Alejandro Vda. de C. yal
Oeste en 250.00 m con zona federal del
arroyo el Tigre.· SEGUNDO.· Con apoyo en
los articulas 2932 del Código Civil 10,44,
142,155 fracción VIII, 870,872,904 y
demás relativos del Código Procesal Civi/,
ambos ordenamientos vigentes en el Esta·
do, se da entrada a la promoción en la via y
forma propuestas, fórmese expediente,
registrese en el Ubro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad y la interven·
ción legal al fiscal de la adscripción. TER·
CERO.· A efectos de recepcionar la testl·
monial a cargo de los señores CANDELA·
RlO GUEMEZ ARIAS, MAXIMO AZUETA
COCOM, Y RAMON GALMICHE CASo
TELLA NOS, dése amplia publicidad a tte-
vés de edictos que se publiquen en el Po-
riódico Oficial del Gobiemo del Estado, y
en otros de los de mayor circulación que se
editan en la ciudad de Villahermosa, Te-

basca, por dos veces cada tercer dia asI-
mismo, fijense en los lugares públicos más
concurridos de esta localidad.· Expidase
los edictos a publicar.·
Notifiquese personalmente y cúmplase.·
LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA
CIUDADANA L/CENCIADA ALMA ROSA
PEÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA POR Y-ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA MARIA DE LOUR·
DES CUEVAS GARCIA, QUE CERTIFICA Y
DA FE Dos firmas ilegibles.· Rúbricas.
Y para su publicacion por dos veces cada
tercer dia en el Periódico Oficial del Gobier·
no y en otro de mayor circulación en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se expi·
den los presentes edictos en la Ciudad de
Paraiso, Tabasco; 8 los veintiseis dias del
mes de abril de mil novecientos noventa y
ci(lf;o! ~ Doy fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. MARIA DE LOURDES CUEVAS
GARCIA.

-2
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DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TACOTALPA, TABASCO.

EULALIO CORDERO JIMENEZ, MAYOR EDAD CON DOMICILIO EN
LA VILLA TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUN
TAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN =
LOTE DE TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN LA CALLE SANTIA
GO DE LA VILLA TAPIJULAPA, CON LAS MEDIDAS Y COLIN-~
DANCIAS SIGUIENTES:
NORTE: 10 MTS. CON EL FUNDO LEGAL
SUR: 10 MTS. CON LA SRA. VICTORIA CORDERO JIMENEZ
ESTE: 8 MTS. CON LA CALLE SANTIAGO
OESTE: 8 MTS. CON EL FUNDO LEGAL

A CUYO EFECTO ACOMPAÑA EL PLANO CORRESPONDIENTE.
LO QUE SE HACE DE CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL
PARA QUE LA PERSONA QUE SE CONSIDERE CON 9ERECHO A -
DEDUCIRLO SE PRESENTE EN TERMINO DE OCHO DIAS EN QUE
SE PUBLICARA POR TRES VECES EN EL PERIODICO OFICIAL -
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TABLEROS MUNICIPALES Y PARA-
JES PUBLICaS, DE ACUERDO CON LO ESTATUIDO EN EL ARTI-
CULO XX DEL REGLAMENTO DE TERRENOS DEL FUNDO LEGAL.

TACOTALPA,TAB., NOVIEMBRE 10 DE 1994.

'; 2 3
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No.8995

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
,",UZGADO QUiNTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL DISTRiTO JUDICIAL DEL CENTRO, TAS.

En el expediente número: 812/993, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
actualmente por el Uc. Miguel Ramón Ro-
ca Alfaro, en su carilcter de Endosatario en
Procuración de la C. Luz del C. Aguilar Gó-
mez, y en contra de los CC. María Estela
García Pérez y José Dolores Bertruy Perez,
con fecha doce de mayo de mil novecien-
tos noventa y cinco, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLA HERMOSA, TABASCO A
DOCE DE MA YO DE MIL NOVECIENTOS
NO VENT A Y CINCO.

Vistos en autos el escrito de cuenta, se
acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Lic.
Miguel Ramón Roca Alfara, mediante
escrito de cuenta y como lo solicita y en
virtud de que ninguna de las partes objeta-
ron los avalúos presentados, se tienen por
firmes los mismos para todos los efectos
legales, eprobéndose para valorizar el bien
inmueble embargado, el rendido por eIING.
JaSE FELIPE CAMPOS PEREZ, Perito va-
luador en rebeldia de la parte demandada.

SEGUNDO.- Asi mismo como lo solicita el
actor y con fundamento en los articulos
1410, 1411 Y demils relativos del Código
de Comercio en vigor, asi como los nume-
rales 543,544,549 Y demás relativos del
Código de procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoria mente a la Legislación
Mercantil. se ordena sacar a remate a
pública subasta el 50% del bien inmueble
embargado en el presente iuicio, parte que
le corresponde al codemandado JaSE DO-

LORES BERTRUY PEREZ, consistente en :
PREDIO URBANO CON CONSrRUCCION.-
Ubicado en la calle Circuito Las Rosas Nú-
mero 606, Lote 15, Manzana 16, Frac-
cionamiento Heriberto Kehoe Vincent de
esta Ciudad, constante de una superficie
de 200 metros cuadrados, localizado al
NOROESTE en 18.00 metros con lote 14;
al SURESTE en 2 2.00 metros con Lote 16,
17, AL NORESTE: 10:30 metros con calle
Circuito de las Rosas y al SUROESTE en
10:00 metros con lote 8 al bien inmueble
antes mencionado se encuentre oebtae-
mente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad a
nombre de los ce. Maria Estela Gareia Pe·
tez, José Dolores Bertruy Pérez, bajo el oo-
cumento público 3308, Predio Número
5361)5 <3 folio 15 del Libro Mayor, ¡lolu-
men 210 al que le fue fijado un valor co-
mercial de N$211 ,900.00 (DOSCIENTOS
ONCE MIL NOVECIENTOS NUEVOS PE·
SOS 00/1 00 M.N.) Y el valor comercial del
50% es de N$105,950.00 (CIENTO CIN-
CO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), siendo
postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, es decir la suma
de N$ 70,633.33 (SETENTA MIL SEIS·
CIENTOS TRElNTA Y TRES NUEVOS PE·
SOS .1311 00 M.N.)

.... TERCERO.· Se hace saber a los ticneao-
res que oeseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en el De-
partamento de Consignaciones y pagos de
la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Supe·
rior de Justicia en el Estado, una cantidad
equivalente al 10% en efectivo del valor
que sirve de base para el remate del bien
respectivo, sin cuyo requisito no serán ed-
mitidos.

-··CUARTO.- Conforme lo previene el
articulo 1411 del Código de Comercio en
vigor, anúnciese por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Esta-
do, asi como en uno de los diarios de ma-
'101' circulación que se editen en es la
ciudad, mándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta
Ciudad, en convocación de postores en el
~mtendido de que la subasta tendré v etiti-
cetlvo en el recinto de este Juzgado a las
ONCE HORAS DEL DIA TRaNTA DE JU-
NIO DEL PRESENTE AÑO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
,~si lo proveyó, manda y firma el Ciudada·
no Licenciedo Jesús Alberto Mosqueda
!Jominguez, Juez Quinto Civil por y ante la
Segunda Secretaria Judicial C. Norma Udia
Gutiérrez Garcia con quien actúa que certí-
ttcs y da fé.

y por mandato iuáiciel para su p!lblicación
en el Perióidico Oficial del estado y en uno
de mayor circulación que se edite en esta
ciudad, por tres veces dentro de nueve
días, expido el presente edicto a los veinti·
nueve dias del mes de mayo de mil nove-
cientos noventa y cinco, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del estado de rabas-
co.

LA SECRETARIA ,IUDICIAL
L/COA. NOHMA UDfA GUTlERREZ GAR·

CIA.

12·3
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No.8993

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA iNSTANCIA

COMALCALCOTABASCO

AL PUBLICO E.NGENERAL:

EN EL CUADERNILLO DE EJECUCION
DE SENTENCIA DEDUCIDO DEL EX PE·
.lJIENTE NUMERO 209/992. RELt TIVO
A L JUICIO EJECUTIVO MERCA NTIL, PRO·
MOVIDO POR EL UC. ADALBERTO FUEN·
TES RODR/CUEZ, EN CONTRA DE JESUS
ALCUDIA GARCIA, CON FECHA DIEZ DEL
MA YO DEL PRESENTE AÑO, SE GICTC
UN PROVElDO QUE COPtADO j~ LA
LETRA DICE:
···-JUZGADO C/VIL DE PRJMERA INSTAN·
CIA, COMALCALCO, TABASCO, DIL7 DE
MA YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO.- VISTOS: el contenido de la re-
zón de la Secretaria se acuerda: 10.- Comc
lo solicita el actor L/C. ADALBERTO fUEN-
TES RODR/GVEZ. en su escrito de cuente,
y toda vez que por parte de los contendien-
tes no hubo objeción alguna respecto a los
avalúos practicados habiendo meniteeteac
su conformidad el C. SERGIO HERNA NDEZ.
RODRlGUEZ, pero los efectos de la subes.
ta del vehículo en la negociación de SI.' pro-
pieded y tomando en consideración eae-
más de que el demandado nada meniiesto
en relación a la vista que se le dió respecto
a lo manifestado por el actor del cobro de
los intereses causados, se aprueban el' de·
finitiva los avalúos exhibidos y al etccto,
de conformidad con lo establecido por el
artículo 577 del Código de Procedimie ntos
Civiles aplicado supletoriamente al dE' co-
mercio en vigor, sáquese a remate y al me-
jor postor el bien mueble, lá cemionetc ca-

lar azul marca DODGE modelo 1981 con
registro federal de automóv ¡¡es 5654718
con pIcas VR·6534 vigente 19S1 el
vehículo identificado se encuentra totel-
mente deteriorado en lo qúe respecta' a su
hojalatería y pintura ya que se encuentra
corroída en su mayor parte asignando un
valor unitario de N$ 1,625.00 UN MIL
SEISCIENTOS VEINTICINCO NUEVOS PE·
SOS 00/100 M.N.), será psotura legal la
que cubra las dos terceras partes del valor
pericial o sea la cantidade N$ 1,016.66
(MIL DIEelSeS NUEVOS PESOS 6611 00
M.N.). - 2 o. en consecuencia, anúnciese la
subasta por TRES VECES dentro de TRES
DIA S en el Periódíco Oficíal del Estado y en
uno de mayo: circulación del Estado, como
puede seren los diarios PRESENTE, NOVE-
DADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL
SURESTE, que se editan en la Ciudad"de
Villahermosa, Tabasco, fíjense avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta
localidad y.en el lugar en donde se eiec
tuará la venta solicitando postores entendi-
do que la subasta tendrá lugar en el recinto
de este Juzgado a las NUEVE TREINTA
HORAS DEL DIA NUEVE DEJUNIO PROXI-
MO, para tomar parte en la subasta, los Ii·
citadores deberán consignar ante la
receptoría de rentas una cantidad ígual por
lo menos al1 O % DIEZ POR CIENTO del ve-
lar pericial del vehiculo que se saca a rema-
t·e, sin cuyo requisito no serán
adminitidos.- NOTIFIQUESE PERSONAL·

MENTE.· CUMPLA SE.· LO ACORDO,
MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UC.
PABLO MAGAÑA MURILLO. JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA, ANTE EL
SECRETARIOJUDICIALUC. DELIa COLO
ME MARIN, QUE CERTIFICA Y DA FE·
DOS FIRMAS ILEGIBLES.· RUBRICAS.
A PETICION DE PARTE Y PARA SU PUBLJ.
CACION POR TRES VECES DENTRO DE
TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASI COMO
EN UNODELOS DIARIOS DEMAYORCIR·
CULAC/ON COMO PUEDEN SER DIARIO
PRESENTE, TABASCO HOY, NOVEDADES
DE TABASCO, DIARIO DEL SURESTE Y
A VA NCE, QUE SE EDITAN EN LA CIUDA D
DE VILLA HERMOSA TABASCO, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTlSEIS
DIAS DEL MES DE MA YO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

L/C. DELia COLO ME MARIN.
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Se hace de su conocimiento, que en el
expediente número 470/994, relativo al
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NE·
CESARlO, (DOMICILIO IGNORADO),pro-
movido por el señor JACINTO HERNAN·
DEZ DE LA ROSA, en contra de usted,
con fecha seis de marzo de mil noveclen-
tos noventa y cinco, se dictó un auto que
en su parte conducente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN·
GUILLO, TABASCO, A SEIS DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

···Vistos, y a sus autos el escrito con el
que dá cuenta la Secretaria, se acuerda:

···PRIMERO.· Como lo pide el promoven-
te JACINTO HERNANDEZ DE LA ROSA,
en su escrito de cuenta, y apareciendo
de autos, que ha concluido el término de
treinta dias, concedido a la demandada
ROSAlIA JIMENEZ GARCIA, para que
ocurriera ante este Juzgado a recibir las
copias simples del traslado, sin que lo

DIVORCIO NECESARIO
ROSAlIA JIMENEZ GARCIA.
DONDESE ENCUENTRE

hubiese hecho, por lo que declara debi·
damente efectuado el emplazamiento a
dicha demandada para todos los efectos
legales. Tomando en consideración, que
ha concluido igualmente el término de
nueve dias concedido a la citada deman-
dada para que produjera su contestación
a la demanda interpuesta en su contra
sin que lo hubiese hecho, por lo tanto
con fundamento,en el artículo 617 del
Código de procedimientos Civiles, en vi-
gor, se le declara la correspondiente
rebeldía y las subsecuentes notlñca-
ciones y aún las de carácter personal le
surtirán efectos por los estrados de este
Juzgado.··.
···SEGUNDO.· Con fundamento en el
articulo 284del Código de Proceder en la
Materia, se abre el término de diez días
para ofrecer pruebas, pero tomando en
cuenta que la demandada fue declarada
en rebeldia, con fundamento en el
artículo 618 del citado ordenamiento le·
gal, publiquese este acuerdo por dos ve·
ces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, empezando a correr el térrni-
no para ofrecer pruebas al día siguiente

de la última fecha de las publicaciones
de los edictos ordenados. .

···Notifiquese por estrados y cúmplase.···

···ASI, lo acordó, mandó y firma la~iuda·
dana licenciada CRISTINA AMEZQUITA
PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia,
por ante el Ciudadano EMllIANO MON·
TlEL OLAN, Secretrario de Acuerdos que
autoriza y da fé.

y PARA SU PUBLICACION POR DOSVE·
CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODI·
CO OFICIAL DEL ESTADO, SE EXPIDE
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DE HUIMANGUILLO, TABASCO A LOS
NUEVE OlAS DEL MES DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO., DOY FE.·

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
C. EMllIANO MONTIEL OLAN
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